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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M INISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q.. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

M IN ISTERIO  DE L A  G U ERR A .

REAL DECRETO.

Para la vacante que resulta de Ayudante de órdenes del 
R ey  mi augusto Esposo, por ascenso á Brigadier del Coro
nel de infantería D. Fernando Cuadros y Jimeno que la 
desempeñaba,

Vengo en nombrar al Coronel de caballería, Teniente 
del cuerpo de Reales Guardias Alabarderos, D. Cayetano 
Enrique/ y Sequera.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  m an o .
E  Ministro de la Guerra,

R amón  M a r ía  N a r v a e z .

REAL ORDEN.

Excm o. S r .: S. M. la R e in a  (Q, D. G.), aprobando la pro
puesta reglamentaria que V . E . dirigió á este Ministerio en 19 
del actual, se ha dignado conferir al Comandante graduado Don 
Hermenegildo Llauder y B ransi, Capitán del regimiento caza
dores de Alm ansa, el empleo de Comandante de caballería con 
destino al de lanceros de Numancia, vacante por retiro de Don 
Pelegrin Penarrocha y M urgui; debiendo ser puesto desde luego 
el interesado en posesión de su nuevo empleo ínterin se le expi
de el Real despacho.

De Real órden lo digo á V . E . *para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
24 de Octubre de 1867.

VALENCIA.
Sr. Director general de Caballería.

M INISTERIO  DE U LTRA M A R.

E xposición  Á S. M.

SEÑ O RA:
La baja de los derechos arancelarios para la. importación 

de harinas en las Antillas españolas se distingue en los dos 
períodos de su planteamiento por la circunstancia de equi
parar en la suma de los beneficios á la isla de Puerto-Rico

con la de Cuba. Tal resolución, justa en el fondo y justa en 
la forma, sobre sancionar un principio de igualdad respecto 
á los gravámenes de los consumidores en una y otra provin
cia, revelaba la tendencia de que entre los derechos fiscales 
asignados á la importación en ámbas de los artículos todos 
que se cambian con sus productos, no mediaran diferencias, 
que ni justifica el estudio de los aranceles, ni podrían apo
yarse en la diversidad de condiciones sociales y de clima, que 
no existen por más que la reforma en toda su latitud no sea 
posible sin concertarla con los resultados de .los demás im
puestos.

A  pesar de esta igualdad y con la aspiración sin duda 
de más cumplidas alteraciones en el arancel de Puerto-Rico, 
al publicar el que actualmente rige en la isla de Cuba no se 
determinó con relación á las harinas que fuera aplicable á 
la importación de estas en la primeramente nombrada de las 
dos islas.

Era, pues, necesario restablecer la equiparación de gravá
menes, base única y método capital áque se ciñeron los Rea
les decretos de 1 .° de Abril y de 27 de Junio de 1 865; y si 
en casos perfectamente normales son incontrastables la con
veniencia y hasta la justicia de que uno mismo sea el tipo 
de exacción en las dos provincias, las actuales circunstan
cias por que pasan los mercados de cereales de la Península 
no dejan lugar á la menor duda en este punto.

Cuando la benéfica solicitud de V . M. abre los puertos á 
los cereales de pueblos extraños; cuando por este mismo he
cho debe presumirse que faltando granos en nuestras pro
vincias de Europa, no es posible que provean de harinas á 
nuestras provincias de América, injusto sería y contradictorio 
de las miras benévolas de V. M. dilatar por más tiempo una 
medida tan equitativa y una mejbra que para favor del 
consumo borra toda huella de preferencia entre los habi
tantes de Cuba y de Puerto-Rico. Españoles unos y otros, 
no hay razón para que los primeros tengan á ménos 
precio que los segundos el artículo de importación extranje
ra que para su alimento necesitan siempre que carecen de 
la producción nacional.

Bastaría esta sola razón, ya que otras no hubiese, para jus
tificar la reforma del arancel de Puerto-Rico con respecto á 
las harinas procedentes del extranjero; y por lo tanto, fun
dándose en ella y en las demás consideraciorfes expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, somete á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1867.

SEÑO RA:
A L .  R . P. de V. M.

C a r l o s  M a r f o r i.
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R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Ultram ar, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.°  Continuarán libres de derechos á su im 

portación en la isla de Puerto-R ico las harinas de trigo 
nacionales , procedentes de puertos españoles en bandera 
española, y  desde i .°  de Enero de 1868 las harinas de trigo 
cuya importación no estuviera exenta del pago de derechos 
adeudarán en dicha isla los siguientes :

Harinas de trigo nacionales procedentes de puertos es
pañoles, en bandera extranjera, pagarán por cada 100 kilo
gramos, incluso el peso del en vase, un escudo 63o milé
simas.

Las harinas procedentes del extranjero, en bandera espa
ñola, por cada 100 kilogram os, incluso el peso del envase, 
4 escudos 891 milésimas.

Las mismas, en bandera extranjera, por cada 100 kilo
gram os, incluso el peso del envase, ó escudos 522 m ilé
simas.

A rt. 2 .0 P ara la imposición de derechos á las harinas 
de trigo procedentes de los Estados-Unidos se observará lo 
dispuesto, como regla general, en el art. 5 .° del decreto de 
12  de Marzo de este año, que aprobó los aranceles de A dua
nas vigentes en la isla de Cuba.

A r t% 3 .° Quedan derogadas las disposiciones contenidas 
en mi decreto de 27 de Ju n io  de 1 865 , respecto á la im 
portación de harinas en la isla de Puerto-R ico .

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Ultramar,
C a r l o s  M a r f o r i .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T I C I A .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de las 
comunicaciones que V. E. se ha servido dirigirme en 10 del ac
tual, trasladando en ellas lo que los Capitanes generales de Ca
taluña, Valencia, Aragón y Castilla la Vieja elevaron á conoci
miento de V. E . relativamente á los servicios prestados y méri
tos contraidos por los funcionarios del orden judicial y Ministe
rio fiscal durante los sucesos del mes de Agosto último , y 
acompañando las propuestas que aquellas Autoridades han ele
vado respecto de los que han considerado dignos de recompensa 
especial; y  enterada S. M., así como de lo manifestado por V. E. 
sobre el particular, se ha servido mandar que en su Real nom
bre se dén las gracias por su comportamiento á los funcionarios 
del orden judicial y Ministerio fiscal en el territorio de dichos 
distritos; y que respecto de los comprendidos en dichas pro
puestas, á que se refiere la adjunta relación, se signifiqueal Mi
nisterio de Estado, como lo verifico con esta fecha, la voluntad 
de S. M. de que por aquella Secretaría del Despacho sean pro
puestos para las condecoraciones que en la misma relación se 
expresan, entendiéndose libre de gastos por la índole y  natura
leza de los servicios que la motivan.

De Real orden lo digo á V. E ., contestando á su ya citada 
comunicación, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1867.

E L  M ARQ U ÉS D E R O N C A LI.

Sr. Ministro de la Guerra*

Relación de los funcionarios del orden judicial y  Ministerio
fiscal d que se refiere la anterior Real orden.

DISTRITO DE C A T A L U Ñ A .

D . Antonio Guerrero y  Ortega, Juez de primera instancia de Mon- 
blanch, y  D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de V en- 
drell, para la cruz de Caballeros de la Real y  distinguida Orden de Cár- 
los III.

DISTRITO DE V A L E N C IA .

D. Mariano Die y  Pesceto, Juez de primera instancia de Alicante, y  D. José 
Antonio del Castillo, Juez de primera instancia de Callosa de Ensarriá, para 
la cruz de Caballeros de la Real y distinguida Orden de Cárlos III.

D . José  Magdalena, Prom otor fiscal de Callosa de Ensarriá, para la cruz 
de Caballero de la Orden de Isabel la Católica.

DISTRITO DE ARAGON.

Sr. D . Juan de Mata Alvarado, Regente de la Audiencia de Zaragoza, 
para Encomienda de número de la Orden de Isabel la Católica.

D. Luis Casanova, Juez de primera instancia de Boltaña; D. Rafaél Se
gura, Juez de primera instancia de Calamocha; D. Francisco Vicente Escola- 
no, Juez de primera instancia de Mora, y D . Pascual Mompeon, Juez de pri
mera instancia de Albarracin, para la cruz de Caballeros de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III.

D. Victorio Andrés y  Catalen, Promotor fiscal de Mora, y  D. Pedro A r- 
misen, Escribano del Juzgado de primera instancia de Boltaña, para la cruz 
de Caballeros de la Orden de Isabel la Católica.

DISTRITO DE C A S T I L L A  LA  V IE JA .

Sr. D . Manuel Ignacio Moreno, Presidente de Sala, Regente interino de 
la Audiencia de Valladolid, para Encomienda de número de la Orden de Isa
bel la Católica.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente ins
truido con motivo de consulta elevada á este Ministerio sobre la 
aplicación del art. 5.° del Real decreto de 27 de Junio últi
mo, en el caso de que los Escribanos numerarios de los Juzga
dos suprimidos pretendan trasladarse á la cabeza de los parti
dos judiciales á que aquellos han sido agregados; y en su vista,

Considerando que los Escribanos numerarios tienen derecho, 
según sus títulos, para actuar así en lo escriturario como en lo 
judicial:

Que lo dispuesto en el referido art. 5 .° del Real decreto de 
supresión de algunos Juzgados para que los Escribanos ac
tuarios puedan solicitar su traslación á la cabeza de los partidos 
respectivos, lo mismo debe ser aplicable á los simples Escribanos 
de actuaciones que á los Escribanos numerarios , porque el 
derecho de estos se extiende, según la antigua legislación, al 
desempeño de las actuaciones judiciales :

Que las prescripciones vigentes permiten que los Notarios 
ejerzan en todo su distrito notarial, sin más limitación que la 
consignada en el art. 4 .0 del Real decreto de 28 de Diciembre 
último:

Que debiendo considerarse distrito notarial el del Juzgado 
á que pertenezca el pueblo de la residencia del Escribano nu
merario, en dicho distrito es donde puede ejercer su oficio;

S. M. se ha servido resolver lo siguiente: 
i .# Que los antiguos Escribanos numerarios délos Juzgados 

suprimidos que, por virtud de lo dispuesto para los simplemen
te actuarios en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Junio últi
mo, pretendan su traslación á la cabeza del partido, podrán in
tervenir en las actuaciones judiciales y extra-judiciales en todo 
el distrito notarial, con la limitación que expresa el art. 4 .0 del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1866; y

2.0 Que para todos los efectos legales se repute distrito no
tarial del Escribano numerario el del Juzgado á que perte
nezca el pueblo de la residencia de dicho Escribano.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1867.

R O N C A L !.
Sr. Regente de la Audiencia de.....
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I lmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q,. D. G.) del expe
diente instruido en virtud de una consulta de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Barcelona, en la que á consecuencia 
de lo expuesto á la misma por la Ju n ta  directiva del Colegio de 
Notarios de aquel territorio, hace presente la conveniencia de 
que se dicte una medida que facilite la inscripción en los Regis
tros de la Propiedad de las escrituras de enajenación de bienes . 
enfitéuticos, otorgadas en Cataluña con anterioridad á la Real 
orden de 7 de Noviembre de 1864, que por carecer de la firma y 
aprobación de los señores directos no hayan sido cerradas y 
signadas por los Notarios autorizantes.

Vista la citada Real orden de 7 de Noviembre de 1864, por 
la cual se resolvió que las escrituras de traslación de dominio de 
bienes cnfitéuticos se cierren y signen en Cataluña por el Notario 
en el acto de su otorgamiento de modo que surtan efectos legales 
y  puedan ser registradas; entendiéndose sin embargo que cuando 
por motivos atendibles, que se consignarán en la escritura, no 
haya sido posible hacer constar en ella la aprobación del dueño 
del dominio directo, el derecho de este quedará á salvo, consig
nándolo así en el documento y en el Registro á la manera que se 
ejecuta, conforme á la ley Hipotecaria, en los títulos que contie
nen cláusula resolutoria:

Y  considerando que las mismas razones que sirvieron de 
fundamento á esta disposición, aconsejan y justifican la adop
ción de medidas análogas para todas las escrituras de igual c lase ' 
otorgadas con anterioridad á dicha Real orden, á fin de que, sin 
perjuicio de los derechos délos dueños directos, puedan los inte
resados hacer uso del que les corresponda en virtud del acto 6 
contrato en ellas consignado, como podían hacerlo ántes de que 
rigieran las leyes del Notariado é Hipotecaria, puesto que es
taba admitida por una práctica constante la inscripción de tales 
escrituras, aunque no estuviesen cerradas ni signadas por el No
tario autorizante, lo que no puede verificarse en el dia por no 
permitirlo la legislación vigente:

De conformidad con lo propuesto por V. S ., se ha servido 
S. M. resolver lo siguiente:

i.° Las primeras copias de las escrituras de traslación de do
minio de bienes eníitéuticos otorgadas en Cataluña ántes de la 
Real orden de 7 de Noviembre de iSfiq se cerrarán y  autoriza
rán por el Notario con su signo y  firma, luego que para ello 
sea requerido por parte interesada, á fin de que produzcan los 
efectos indicados en la citada Real orden, debiendo consignaren 
el cierre que que km á salvo el laudemio y  los demás derechos 
que correspondan á los dueños directos, cuando no se haya he
cho en la escritura esta prevención.

2 .0 Las copias á que se refiere el artículo anterior se cerrarán 
y signarán á su continuación por el Notario autorizante ó el que 
le haya sustituido legalmente, con la fecha del dia en que lo 
verifique.

Si no hubiese espacio en la misma copia, se unirá el papel 
correspondiente para la conclusión del cierre. En  este se expre
sará que se cierra, signa y  firma en cumplimiento y para los 
efectos de esta Real orden.

Lo mismo deberá practicar el Notario que expida la prim e
ra copia, si no se hubiese librado al otorgante la escritura.

Y  3 .° Las copias así cerradas podrán ser inscritas en los R e
gistros de la Propiedad, si no adolecen de otros defectos que lo 
impidan;, debiendo el Registrador hacer constar en los respecti
vos asientos lo que resulte de la escritura ó de la nota puesta en 
el cierre relativamente á los derechos que correspondan á los 
dueños directos por razón del traspaso consignado en aquella, 
del modo que se previno en la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1864.

De la propia Real orden lo digo á V . I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1867.

RONCAL!.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

EXPO SICIO N ES Á S„ M.

SEÑORA: E l Coronel, Jefes y Oficiales del regimiento infantería de Sa- 
aoya, núm. 6, á los R . P . de V. M. tienen la honra de exponer que con 
ia mayor sorpresa han visto un manifiesto dirigido á la nación, española por 
ü cx-General D. Juan Prim y fechado en Ginebra el dia 25 del mes anterior, 
m el que hace alusiones denigrantes al ejército de este distrito, apellidándole 
eartícipe en sus planes revolucionarios y cobarde en el acto de su coopera- 
don .

Los que suscriben, Señora, que más de una vez han sellado con su sa.n- 
*re los juramentos de amor y fidelidad á vuestra Real Persona, rechazan por 
>u parte con indignación tan afrentosa calumnia, protestando de nuevo 
:omo no há mucho lo hicieron, que los sagrados deberes de honra que como 
soldados les señala el código militar son la insignia á que obedecen y están 
iispuestos á seguir.

Dígnese V . M. aceptar éste sencillo homenaje de cariño, adhesión y ieal- 
:ad de estos humildes pero leales súbditos, que quedan rogando á Dios guar
de su preciosa vida dilatados años para felicidad de la Monarquía.

Villanueva y Geltrú 12 de Octubre de iS G y .r^ SE Ñ O R A .— A L. R . P. 
ie V. M .= E 1 Coronel, Joaquín N ebot.=Los Tenientes Coroneles: Vicente 
Crespo.=Eustaquio P e ra lta ."L o s  Comandantes: Antonio M enacho.=Fran- 
:isco Carrucha.=CayG M. de Laguna.— Los Capitanes: Angel Cabello. = R a -  
faél de Crame y Vázquez. =M ariano Escuder.= juan Serrat C alvo.— Jaime 
García Rx>yo .— Santiago d éla Huerta. = Ju a n  Fernandez Alonso.— Antonio 
Moreno Navarro.=Fernando García Parra. =M anuel Blanco.=Camilo Car
reras .=Modesto de Batllé.— Santiago Garvarino.— Gaspar Escuder.— Alón* 
so Sánchez.=Julian Jiménez.=  Los Tenientes: Fermin de Moroy.— León 
Merino. = Joaqüin  TobaÜna.“ Cayetano Hernández y M ur.—  Cesáreo Boti
ja.— Eduardo López Viader ,=A m brosio Martínez. =Plácido Iturralde*—  
Cárlos Perez.— José Golobardas.=Em ilio Maulé. — José Lafuente.— Segu r- 
do Vicente.==Melchor Llanos.—  Félix Pastor. = Jo s é  M anzo.=Pcdro Velas- 
co.— Juan Barrado.— Manuel C aries.=Juan  Ajenjo. =  Antonio Librero, =  
Victoriano Enrique .^Fernando Muñoz = E m ilio  F a riñ o s,= Jo sé  Marti- 
n ez .= Jo s¿ García.=Antonio GaJan.=Manuel Nuñez Cuevas. = L o s  Alfére
ces: Manuel de Vivanco.—  Javier Ezquérra.=Raim undo Luis . — Guillermo 
Ayllon .^ A rtu ro  Zancada. =M ariano Castillo. =Aquilino Antón.— Manuel 
Nebreda. =Sandalio Berty.=M ariano Panzano y Lascasa.— Pedro Casano- 
v a .—  Eduardo Valcárcel.— Ramón Fontserí.^Leopoldo Laguna. =Eugen io ■ 
Manresa.— Rafael Granados. = Ju a n  Salcedo.— Luis Moreno Navarro.= Aureo 
Payenta.=José Morales P lá .— Eduardo Valcárcel. = C árlo s  G onzález.=Los 
Capellanes: Pedro de la Torre .^Francisco de la T orre .— El primer Ayu
dante Médico, Ramón Nin.

E x c m o . S r . M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a : El Coronel, Jefes y Oficiales del 
regimiento de Guadalajara, núm. 20, competentemente autorizados por el 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, á V. E . con el debido respeto 
exponen que habiendo visto ’en los periódicos de Madrid de 2 del corriente 
un manifiesto del ex-General Prim, en el que hay palabras ofensivas para el 
ejército, los que suscriben protestan contra las expresadas palabras.

La España entera ha visto que el ejército todo, sin que faltase uno solo 
de sus individuos, ha estado en el puesto que su honor y deberes le imponían, 
y  los que han tenido la satisfacción de medir sus armas con los enemigos de 
la nación han sellado una vez más con su sangre el juramento de fidelidad al 
Trono y á la augusta Señora que hoy le ocupa.

Si el ex-General Prim quiere quedar como corresponde á un caballera, 
retire las palabras que motivan esta exposición, y confiese que solo se ha 
valido de ellas para disculpar el verse vencido; pero sino quiere esto, que cite 
los nombres de los militares á que se refiere y pruebe su dicho, pues de tro 
modo el país verá los hechos del ejército y no creerá en las palabras del emi
grado.

Vigo 12 de Octubre de i867.= :Excm o. Sr.=M ariano Parréño.— Juan 
Pinilla.— Miguel Fernandez. =  Eduardo L. Villamarin.—  Juan Martínez. =  
Francisco Rotellan.=Pascual Alonso. =Nicasio de Saltocin.=Padro Apari
cio.—  Eusebio Rodríguez Mangas.— Francisco de Fresnedo.— Antonio de la 
Cruz y Labrador.— Dámaso Cam acho.=Juan Ordoñez y  Moral,— José Gar
cía.— Santiago de Torres.=Cesáreo S an Jo sé .= Jo sé  de Coro.— Bráulio Or
doñez. = Sim o n  Fabia.=M anuel García.=Vicente Aguirre.L^Juan F a b a t.=  
José Sánchez.^Narciso Andrés.^Santiago Allegue.— Ciríaco Buil.=:Prim i- 
tivo Mañero.=Márcos Delgado. = Jo s é  Viíar.

Los Jefes y  Oficiales del primer batallón del regimiento infantería de 
Guadalajara, núm. 20, de acuerdo en un todo con la exposición que antece
de, firmada por el Sr. Coronel, Jefes y  Oficiales de los otros dos batallones
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del m ism o cuerpo, se adhieren en un todo á la expresada exposición y  la fir

m an en el F erro l á 14 de O ctubre de 1 8 6 7 .— E l Teniente C oronel prim er 

Jefe, José Perez R iv era . = E l  Com andante segundo Jefe , José A rrando.=^  

Capitanes: José Vaam onde y  M alv id o .= S a n tia g o  M arti.— Francisco R ufilan- 

c h a s .= V ic é n te  G a rc ía .= J o a q u in  O rq u in .= :R o m u a ld o  Perez y  G o n zález. =  

Ten ien tes: Juan A lc o b e y .= C a n u to  Perez. ==Manuel F e rm o c e l.= S a n tia g o  Ji

m é n e z .= A n to n io  L ó p ez. = A g u s t in  Jerez.— M áxim o A rra n z .— Juan L e iv a .—  

M anuel F re c h illa .= E u s e b io  A lb ira .= A lfé re c e s  : A ntonio G o n zá lez . = J o s é  

V illa p o l.= T e o lin d o  O s o r io .= F e r n a n d o  Y u e v a .= D a n ie ld e  la V e g a .— José 

M ed ran o .— Aniceto M am olar.==Vicente R am írez. = E m ilio  A rran d o.

S E Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales de Carabineros de la Com andancia de L u 

go, com petentem ente autorizados, puestos á lo s R . P . de V . M ., exponen que 

al ver con indignación el contenido del m anifiesto de D . Juan Prim  del 2 5 
de Setiem bre últim o, publicado en los periódicos déla  corte haciendo alusiones 

ofensivas al ejército español, del que es una parte el instituto á que pertene

cen, por no haber co aperado al m ovim iento revolucionario recientem ente so

focado , protestan enérgicam ente contra algunas de las frases calum niosas 

vertidas en aquel y  le excitan á que m anifieste los nom bres propios de los m i

litares que, según dice, han faltado á su palabra estando asociados á dicho m o 

vim iento .

Los exponentes, Señora, se hallan dispuestos ahora y  siem pre á derra

m ar su últim a gota de sangre por el T ro n o , por su G obierno y  por la tran

quilidad del país tan ansioso de reposo.

D ígnese V .  M. aceptar la expresión del m ás acendrado am or que estos 

súbditos profesan á  V . M. y  á su R eal fam ilia, cuya vida guarde Dios dilata

dos años para la felicidad de la nación.

L u g o  i 5 de O ctubre de i8 6 y .= :S E Ñ O R A .= :A  L . R . P . de V .  M . = E 1 
C om andante, F rancisco C ad ab al.= = P or los Capitanes, Dem etrio S o l ís .= P o r  

los Ten ien tes, A ndrés C añíz.== P or los A lféreces, Pablo M artínez.

S E Ñ O R A : E l Com andante Jefe y  Oficiales de la com isión de O rense y 

segunda reserva, con la subordinación m ás profunda tienen la honra de pro

testar del m odo m ás solem ne contra las palabras ofensivas al ejército español 

vertidas en el m anifiesto publicado últim am ente por D. Juan Prim  desde G i

nebra. L o s que suscriben, Señora, participan com o sus com pañeros de armas 

del pesar que es innegable cuando se pone en duda la lealtad que deben á su 

R e in a  y  á su  patria, y  ajenos á toda cuestión política que no han conocido co

m o lo prueba su historia m ilitar, h o y  com o siem pre se hallan decididos á 

m orir en defensa de su adorada R ei n a  é instituciones que nos rigen.

D ígnese V . M. adm itir con su acreditada benevolencia esta m anifestación 

en vindicación de su honor mancillado y  con el fin de hacer ver á los calum nia

dores del ejército que si desgraciadam ente llegase ocasión ratificarían su jura

m ento con las armas en la m ano al m ágico grito de su R eina  y  Señora, cuya 

vida guarde Dios m uchos años.

O rense 1 5 de O ctubre de 18 6 7 .— S E Ñ O R A .— A L .  R . P . de V . M . = E 1 
T e n ie n te , Pablo Fernandez P e ñ a .= E l  Capitán, V ictorio  R odríguez. = E 1 
Com andante Jefe, Manuel Cañizal y  R od rígu ez.

S E Ñ O R A : E l Teniente Coronel graduado Capitán y  Teniente, ám bos del 

banderín para U ltram ar establecido en esta villa , que abajo firm am os, no po

dem os m énos de m anifestar con el m ás profundo respeto á V .  M. que, aunque 

pequeñas individualidades del ejército, protestam os com o subordinados m ilita

res contra las ideas emitidas en un  m anifiesto publicado en el extranjero por 

D on Juan Prim  sobre la lealtad de algunos O ficiales.

Y  com o el silencio en estos casos sería una falta grave, y  llevados por el 

ejemplo de las m anifestaciones hechas por corporaciones m ilitares , levanta

m os nuestra hum ilde v o z  contra el espíritu del expresado m anifiesto, asegu

rando con la nobleza de nuestro corazón que nunca hem os faltado ni falta

rem os jamás á nuestras banderas, cumpliendo siem pre com o buenos su b o r

dinados lo que previenen nuestras O rdenanzas, para llevar la conciencia tran

quila al terminar nuestra carrera m ilitar.

Acoja V . M . benévola esta m anifestación , expresión sincera de los sen

tim ientos de nuestro corazón , m iéntras quedam os rogando conceda D ios á 

V . M . un reinado dilatado y  una com pleta salud á toda su R eal fa m ilia .

G ijon 18 de O ctubre de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .r = : A  L .  R .  P .  de V .  M . =  

E l Capitán, To m ás D iez. = E 1 T en ien te, Juan H ernández.

S E Ñ O R A : L o s Jefes y  Oficiales de la Fábrica-fundición  de T ru b ia , com 

partiendo con sus com pañeros el sentim iento de indignación que ha surgido 

en el ejército al leer algunas de las frases contenidas en el m anifiesto publica

do desde G inebra por D . Juan Prim , llegan respetuosos á los R . P . de V . M ., 

deseosos de manifestarle su profunda adh esión .

Militares honrados, y  com o tales esclavos dél deber, no conocen otro 

m óvil dé sus acciones que los sabios preceptos consignados en las Reales 

O rdenanzas, y  ajenos á todas las controversias políticas, ahora com o ántes 

y  corno siem pre, solo aspiran á contribuir com o leales á la defensa de las 

sagradas y  veneradas instituciones en que descansan la gloria, el porvenir 

y  la felicidad de su patria. S u  lema no es otro que religión, patria y  R e i n a ; 

y  dóciles á la vo z de los G obiernos legítim am ente constituidos, acudirán 

p resurosos siem pre á la defensa de objetos tan queridos.

L o s que suscriben esperan que V .  M . se dignará acoger con benevo

lencia la exp resión  de tales sentim ientos.

F ábrica d e .T ru b ia  6 de O ctubre de 18 6 7 .— S E Ñ O R A .—  A  L . R . P . 

de V . M . = E 1 Com andante D irector interino, Juan de L asarte .— E l Capitán  

Subdirector interino, Juan López P into . — Capitanes: Manuel M aldonado.—  

Luis de To ledo — Tenientes: Ricardo V id a l. ==Ramon García E sp in óla. == 

E l segundo A yudante de Sanidad m ilitar, A lvaro M. A guilera.

S E Ñ O R A : E l Com andante Jefe y  Oficiales de la Com andancia de C a 

rabineros de A stúrias han visto llenos de asom bro inserto en los periódicos 

de esa corte el m anifiesto del ex-G en eral P rim , en cu yo  docum ento, para 

ocultar de alguna m anera su despecho, se propone herir y  lastim ar directa

m ente la honra del ejército, infiriendo á todos y  á cada uno de sus indivi

duos una ofensa inmerecida, fundando su derrota en que los m ilitares j u r a 

m entados , bastantes en núm ero y  p osicion es ventajosas, kan fa lta d o  d su  

pa labra . A  tan grave cargo, á baldón el m ás afrentoso que dirigirse puede 

al ejército español, los que nos preciam os de leales y  pundonorosos soldados 

nos será lícito protestar con todas nuestras fuerzas contra tam aña im puta

ción, que consideram os puram ente quim érica vanidad de su loca fantasía, 

m iéntras que el ex-G eneral Prim  no sea m ás exp lícito  en sus acusaciones, 

designando por sus nom bres los que según él le han faltado á su palabra

L o s infrascritos, Señora, préviam ente autorizados, repiten á V .  M. con 

la franca y  sincera expresión de sus sentim ientos, com o lo verificaron no há 

m ucho, las m ism as protestas que entonces, llevados de la m ás acrisolada 

lealtad y  adhesión tan inquebrantables en los que suscriben com o en las de

m ás clases que representan, y  se envanecen en afirm ar ante el T ro n o  de su 

R eín a  y  Señora que juran solem nem ente defender m iéntras conserven un 

átom o de vida, y  que ni han sido hasta h ó y  desm entidas ni ló serán jamás 

en lo su cesivo .

Dígnese V .  M . adm itir con la expresión de estos sentim ientos las protes

tas de la m ás leal sum isión de los infrascritos á su augusta P ersona, Real 

familia y  á su G obierno constituido en uso de las Régias prerogativas de V . M.

Dios guarde m uchos años la im portante vida de V . M. para el bien y  

prosperidad de la nación española. O viedo 14 de O ctubre de i8 Ó 7 .= S E Ñ O -  

R A . — A L . R . P . d e V .  M. — E l Com andante, José O rozco D ia z .— P o r los 

Capitanes, Joaquín G óm ez y  R o d r íg u e z .= P o r  los Tenientes, A lfonso G u i

llen y  G u ija rr o .= P o r  los A lféreces, A ntonio B arreyro y  B a rre y ro .

S E Ñ O R A : L o s Jefes y  Oficiales de las Fábrica de arm as de O viedo, que 

suscriben, acuden presurosos á los R .  P .  de V .  M ., poseídos del sentim ien

to unánim e que en el ejército excitaron el espíritu y  algunas frases del m a

nifiesto recientem ente publicado en G inebra por D. Juan P rim . Inútil es, S e 

ñora, signifiquen en esta ocasión su pensam iento los que durante su carrera 

han ajustdao siem pre sus deberes á las prescripciones de ese venerando códi • 

go, única guia del verdadero m ilitar, y  bajo cu ya  estricta observancia legaron 

nuestros padres gloriosos ejem plos de lealtad y  de am or á su relig ión, á sus 

R e v e s  y  á su  patria. L o s firm antes no conocen ni conocerán otros m ó

viles ni otra consigna: siem pre obedientes á los G obiernos legítim am ente 

constituidos, la cum plirán com o buenos en defensa de tan caros objetos.

D ígnese V . M . acojer benévola esta sincera expresión de sus v o to s.

O viedo 6 de O ctub re  de 1867 = S E Ñ O R A .= = rA  L .  R . P. de V . M . =  

E l C oronel D irector, M am erto D iaz O r d o ñ e z .= E l Teniente C oronel Su bdi

rector, W enceslao C ifu e n te s .—  E l Capitán, Pantalcon Menendez de L u a r- 

c a .— E l Capitán, E m ilio R .  S o lís .— E l segundo A yudante de Sanidad m ilitar, 

Leandro A .  de C elada.— El A lférez, Luis Cuerno.

S E Ñ O R A : E l Jefe y  O ficiales que constituyen la com isión de reserva de 
esta provincia, com partiendo con sus com pañeros de arm as el sentim iento de 

indignación que ha surgido en el ejército al leer algunas de las frases conte

nidas en el m anifiesto publicado desde Ginebra por D . Juan P rim , llegan 

respetuosos á los R . P . del T ro n o  de V . M ., deseosos de m anifestarle su 

profunda adhesión y  que como m ilitares honrados no conocen ni han cono

cido nunca otro m óvil de sus acciones que los sabios preceptos de la O rd e

nanza; y  ajenos á la política, solo aspiran á contribuir com o léales á la de

fensa de las sagradas y  venerandas instituciones sim bolizadas en la augusta 

Persona de V .  M.
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D íg n ese  V . M . aco g er con  su  a c o stu m b ra d a  b e n e v o le n cia  la e x p re s ió n  de 

tales sen tim ien to s, y  ru e g a n  al T o d o p o d e r o so  c o n s e rv e  la p re cio sa  v id a  

de V .  M . d ilatad os añ os p ara  el b ien  y  felicidad de la M o n a rq u ía  e s p a ñ o la .

O v ie d o  14  de O c tu b r e  de 1 8 6 7 . = :S E N O R A . = A  L . P . de V .  M . = E 1 C o 

m an d an te  Jefe , M illan Q u e re je ta  y  A s ta b u r u a g a .— E l C a p itá n , C le m e n te  L ó 

p e z  N u ñ o .= E l  T e n ie n te , Juan L u e n g o s  y  P o u g a .

S E Ñ O R A :  L o s  q u e  su sc r ib e n , C a p itá n  y  T e n ie n te s  de la qu in ta  co m p a ñ ía  

del 5 .° reg im ien to  m o n ta d o  de a rtillería , p u e sto s  á lo s  R . P .  d e V .  M ., tie 

n en  el h o n o r  de h acer p resen te  q u e  h a n  lóido en a lg u n o s  p erió d ico s u n  m a 

n ifiesto  firm ado p or D . Ju an  P r im , y  co m o  en este escrito  se co n sig n a n  e s 

p ecies a lta m en te  d e p re siva s  al h o n o r  del e jérc ito , se  creen , co m o  tod o  el q u e  

v is te  el h o n r o so  u n ifo rm e  de so ld a d o , en  e l caso  de p ro te sta r co n tra  e llas  

y  a rro ja r le jos  de s í u n a  acu sación  in d ig n a , q u e no siendo e x p líc ita , p esa  

so b re  to d o s. E n  ese e sc r ito , S e ñ o ra , se lla m a  lea les  y  v a lien tes  á lo s  a s e 

s in o s  q u e  sem b ra ro n  el esp a n to  en  la s  ca lles de M adrid con  el esp e c tá cu lo  

rep u g n a n te  de s u s  d esó rd en es; y  si h u b ie ra  de a d m itirse  tan  d eso lad o ra  id ea , 

sería  n ecesa rio  co n v e n ir  en q u e  lo s  tra id o res y  d eslea les fu e ro n  a q u e llo s  d ig

n o s O fic ia les  q u e  p erd iero n  su s  v id as en d efen sa de la d isc ip lin a . P e d im o s  á 

D io s , S e ñ o ra , no  se v e a n  ja m á s cu m p lid o s  lo s  v o to s  de lo s  q u e  se m e 

ja n tes ideas siem b ra n  y  así se declaran  e n e m ig o s  de V .  M ; y  o frecem o s 

m il veces n u estra s  v id a s  en d efen sa  de las v e n e ra n d a s  in stitu c io n e s  de la 

p a tr ia , s im b o liza d a s  tod as en  el T r o n o  de V .  M . ,  c u y a  p recio sa  v id a  g u a rd e 

D io s d ilatados a ñ o s.

B a rce lo n a  20 de O c tu b r e  de i 8 6 7 . = : S E N O R A . = A  L .  R . P . de V .  M . =  

L u is  F e lip e  A l í s .= E d u a r d o  T e m p r a d o . —  J o sé  D o r d o r .

S E Ñ O R A :  L o s  Jefes y  O fic ia les  del p rim er reg im ien to  de artillería  á 

p ié q u e  su sc rib e n , p u e sto s  á lo s  R . P . de V .  M ., re s p e tu o sa m e n te  e x p o n e n  

q u e  con  m o tiv o  de la a locu ción  q u e  el E x c m o . S r .  M in istro  de la  G u e rra  se 

d ign ó  d irig ir  al ejército  en 3 o de N o vie m b re  del año a n te rio r , tu v ie ro n  la 

h o n ra  de m an ifestar su s s e n tim ie n to s  co m p eten tem en te  de acu erd o  con  lo s  

p rin cip io s sen ta d os en d icho  d o cu m en to : con secu en tes a h o ra  co n  lo s m ism o s  

p rin cip io s , de los cu ales  no se  han  sep arado  n u n ca en lo m á s m ín im o , cree

rían d en igra rse  con testan d o  al m an ifiesto  q u e  h an p u b licad o  lo s  p erió d ico s , 

su scrito  p or D . Ju an  P r im , p o rq u e  en nada p u eden  co n sid era rse  a lu d id o s  y  

en nada pod rían  ja m á s esta r de acu erd o  con  q u ien  llam a v a lie n te s  á lo s  q u e 

tan v illa n a m en te  asesin a ro n  á su s c o m p a ñ e r o s . P e ro  a p ro ve c h a n d o  esta  o ca

s ió n , con  la co m p eten te  a u to riz a c ió n , é in v ita d o s  p or s u  C o r o n e l p rim er Je

fe, tienen la h o n ra  de re ite ra r  á V .  M . lo s  sen tim ie n to s  de ad h e sió n  á su 

R e a l P e rso n a , c u y a  vida ru eg a n  á D ios c o n s e rv e  d ila ta d os a ñ o s  para el b ien  

de to d o s  su s s ú b d ito s .

B a rce lo n a  8 de O c tu b re  de i S ó y . ^ S E Ñ O R A . ^ A  L .  R .  P . de V .  M . =  
A lfé re c e s: J a v L r  R o c a . = J o a q u in  M o m b le i.—  J o sé  de A u b e r t  . = A r t u r o  A ls i-  
n a «— A n to n io  L u c e n a .= J o s é  E lío  M ic h c le n a .= J o s é  M aría de C a n t o s .—  
A lfred o  G .  M enendez .= J á i m e  U g a r r iz a .= F r a n c is c o  Ju an  R u iz  . — F ra n c is 
co B i s b a l . = C a y o  R u p e r t o ,= J u a n  E g u i la z .— T e n ie n te s :  C a r lo s  de C u e n 
c a . = C á r l o s  de F o r t i m y .^ E d u a r d o  P e r e z .= : E m il io  N a v a r r o . = = A rtu ro  E s -  
c r ic h .^ F r a n c is c o  L l o r e t .= E m i l i o  D ia z .= R a m o n  B a r r ió la .= A n d r é s  M o
c h ó la s . = r A r tu r o  A lb a r e d o .= r E u g e n io  R o v i r a . = J o s é  V e n t o s a .= A y u d a n t e s :  
P a b lo  T r u j i l lo .— R a iaé l de B a r n o la .= M é d ic o s :  F ra n c isc o  B r e t = A n t o n i o  
S a stre  = u a p e l la n e s :  Juan  L ó p e z  A s e n s io .= J á im e  M esseg u er y  M a r s á .—  
C a p ita n e s: G u d le rm o  R u i z b i n .= R a m o n  L u tg e t.= = E n r iq u e  de T e r r a t e r .—  
B e n ig n o  de S a la s. = T e r n a n d o  C a s t ille jo .= N a ta Í io  E c h a v a r r ía .= E d u a r d o  O li— 
v e r . =  J o sé  de Q u e r o l .—  A n to n io  L a ro m e n d e  = C o m a n d a n t e s :  N a rciso  de P e 
d r o .— J o sé  R o d rig u e z  de C b ^ T e n ie n t e  C o r o n e l, A g u s tin  A s c a c íb a r .= E l  
C o r o n e l, R a fa e l de L a lla v e .

S E Ñ O R A :  L o s  Jefes  y  O fic ia les  d el p rim e r reg im ien to  de a r tille r ía  de 

m o n ta ñ a , p u e sto s  á lo s  R . P .  d e V . M . ,  re sp e tu o sa m e n te  e x p o n e n  q u e  h a 

b ien d o  leido  el m a n ifiesto  q u e  h a n  p u b lic a d o  lo s  p erió d ico s , firm ado p o r  D o n  

Ju a n  P r im , su  lec tu ra  les ha ca u sad o  g ra n d e  d isg u sto  é in d ign ación  al e scu c h a r  

q u e  lla m a  v a lie n te s  á lo s  qu e tan  s o ló  p uede co n cep tu a rles  de ta les p o r  h a b e r  

asesin a d o  á su s  co m p a ñ e ro s . S in  co n s id e ra rse  a lu d id o s  en lo  m á s m ín im o , 

p ro te sta n  s o le m n e m e n te  co n tra  la  a lu s ió n  q u e  hace resp ecto  á lo s  in d iv id u os 

del ejército  q u e  le  h a n  fa lta d o , y  creerian  d e n ig ra rse  en co n testa r á sem ejante 

e scr ito , cu an d o  ja m á s p o d rá n  e sta r de a c u erd o  co n  la s  ideas q u e  e m ite , r e 

c h a zá n d o lo  con  d e s p re c io .

L o s  q u e  s u s c r ib e n , a p ro v e c h a n d o  esta  o ca s ió n  con  la co m p eten te  v é n ia , t 

in v ita d o s  p o r su  C o r o n e l p r im e r  Jefe , tien en  la  h o n r a  d e re iterar á V .  M . 

lo s  se n tim ie n to s  de ad h esió n  á v u e stra  R e a l P e r s o n a  , c u y a  v id a  ru e g a n  5 

D io s  c o n se rv e  d ila ta d os a ñ o s p ara  b ien  de su s  s ú b d ito s .

B a rc e lo n a  9 de O c tu b r e  de i 8 6 7 . = S E Ñ O R A . r = : A  L .  R .  P .  de V .  M . =  
L o s  T e n ie n te s:  V ic e n te  C o r r e a .= R a m o n  C o r r e a .^= E n riq u e  F r a n c h . = L u i  
B a r n o la .— L u is  P id a l .= C a m ilo  V a l l e s . = L o s  A y u d a n te s :  A u g u s to  de F ig u e  
r o a . = A d o l f o  F o n t . = L o s  C a p ita n es: V ic e n te  de A r a n a . = A m a d e o  de B ú fa la . =  
J a v ie r  de S a la s . = F r o i l a n  S a l a z a r . = L o s  C o m a n d a n te s: J o a q u ín  P o n s .=

José Larrum be.= Juan Valero. = E 1 Teniente Coronel, Santiago de Lam- 
b ea .= :E l Coronel, Joaquín Vivanco.

SSÑ O R A : El Jefe y  Oficiales del cuerpo de Administración militar que 
sirven en esta provincia y  establecimientos fabriles de artillería, se ven en el 
caso de manifestar á V . M. el profundo dispusto que les ha causado el mani
fiesto que se acaba de publicar de D . Juan Prim .

Los que suscriben, que en todos tiempos han sido fieles observantes de 
las obligaciones que les impusieron sus juramentos, mirando como una de 

sus primeras dotes la consecuencia en sus deberes y  la lealtad en sus accio
nes, lamentan en alto grado que se infieran al ejército español y  á sus indivi
duos manchas que mancillen su honor acrisolado y  sus virtudes intachables. 
La disciplina es la principal base en que se afianza la organización de la mili
cia, sosten del orden y  de las instituciones que rigen á la nación española ; y 
los hechos que se les achaquen como contrarios á esta disciplina son á todas 
luces inexactos, y  contra ellos reclaman los que tienen la honra de dirigirse á 
V . M ., suplicándola los admita en su benevolencia, hallándose los exponen
tes como siempre dispuestos á no faltar nunca á los juramentos que han 
prestado.

Oviedo 5 de Octubre de i8 6 7 <= S E Ñ O R A . =  k. L. R . P. de V . M .= : 
El Comisario de Guerra, Aureliano Camino. = E 1 Oficial primero, Policarpo 
G o n zále z.= E 1 Oficial segundo, Eduardo B a rra s .= E 1 Oficial tercero, Salva
dor Perez de V illa m il.= E l Oficial tercéro, Armando A z a .= E l Oficial segun
do, Fernando Suarez.— El Oficial segundo, Julio Z a v a le ta .= E l Oficial ter
cero, Sebastian de la Iglesia.— El Oficial primero, Manuel A lle r .= E l Oficial 

segundo, Pedro Q u in tan a .= E l Oficial tercero, Julián López Frutos.

SEÑ O RA: Los Jefes y  Oficiales del escuadrón de artillería de remonta 
sito en Conanglell, puestos á los R. P. de V . M., respetuosamente exponen 
que con el mayor sentimiento é indignación se han enterado de un escrito que 
han publicado los p’eriódicos del reino, á cuyo pié hay el nombre de Juan 
Prim, en el cual, después de llamar héroes á los artilleros que en 22 de Junio 
del año 1866 echaron sobre el cuerpo de artillería la mancha más detestable, 
asesinando cobardemente á sus Jefes y  Oficiales, hace alusiones al resto de 
los demás del ejército que en las últimas críticas circunstancias por que ha 

pasado la nación estaban comprometidos á secundarle en sus planes revolu
cionarios; y  aunque los que suscriben están firmemente persuadidos de que 
á ellos Cn particular no se referia, sin embargo, por lo anteriormente expues
to y por la parte colectiva que les. corresponde en el ejercito español, no pue
den ménos de rechazar semejantes dictados y  difamaciones y  de exponer 
una vez más al pié del Trono de V . M. sus protestas de lealtad y  adhesión á 
su Real Persona, cuya vida guarde Dios dilatados años para bien de la 

Monarquía española.
Barcelona 9 de Octubre de 18 6 7 .— S E Ñ O R A .:= A  L . R. P. de V . M .=  

Alféreces: Miguel Manglano y  G uajard o.= José de Paniagua y  F e rrá n .= T e - 
nientes: José Soriano y  Pradas.=nLuis Betarini. — Rafaél Llaset y  Beren- 
guer.=Capitan, Luis de Sierra y  Gutiérrez .^ C om andante, Manuel Saenz y 
Soues.= C oronel Teniente Coronel primer Jefe, Gaspar G oñy y  Vidarte.

SEÑ O R A : D. José Parera y  González, Comandante de infantería, Jefe 

de la comisión permanente de la provincia de Barcelona, en su nombre y  en 
el de los Oficiales que componen dicha comisión, puesto á los R . P . de 
V . M ., con el más profundo respeto, prévia la vénia del Excmo. Sr. Capitar 
general del distrito, tiene el honor de hacer presente que han visto cor 
sorpresa un manifiesto firmado por D. Juan Prim en Ginebra el dia 2Í 
del mes anterior, en cuyo documento se consignan reticencias y  embozadas 
alusiones contra el ejército, queriendo dar á entender que algunos de los que 
p  componen eran capaces de faltar á sus deberes secundando los planes revo

lucionarios del tristemente célebre firmante del manifiesto. Cierto es que la: 

citadas alusiones no precisan hechos ni determinan personas, por cuyo me- 
dio se habrá querido cohonestar una inconcebible prudencia en quien tiene 
pretensiones de esforzado; pero aun admitida esta verdad, los firmantes, qu 
como leales militares no tienen otras aspiraciones que conservar sin manch 
el honroso uniforme que visten y  desear ocasiones de sacrificarse por si 
R e i n a , rechazan con la mayor indignación las ideas que se emiten en el ma 
nifiesto relativas al ejército, y  protestan contra ellas calificándolas de calum 
niosas, en Ja seguridad de que ningún militar honrado será capaz de segui 
la huella del que no respetando los más sagrados objetos, trata de sumir 
su patria en el abismo de la revolución.

En vista de lo expuesto, á V .  M. rendidamente suplica se digne acepta 
esta protesta, debida á leales súbditos que quedan rogando á Dios por la pre 
ciosa vida de V .  M. para felicidad de la Monarquía.

Barcelona 17 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R. P. de V . M.= 

José Parera y  G onzález. ==Manuel López Rodriguez. ;=Angel Silva y  Pinilla
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M INISTERIO DE U LT R A M A R .

J U L IO , A G O S T O  Y  SE T IE M B R E  DE  1866.

R e c a u d a c i ó n  obtenida en los expresados meses por las cinco Aduanas de las islas Filipinas, comparada con la de iguales 
meses del año anterior.

P R E S U P U E S T O S
R E C A U D A D O  EN EN 1866.

DE 1866-67.

, C O N C E P T O S .
JULIO DÉ 1865 . JULIO DE 1866. EN MÁS. EN MÉNOS.

Seccio
nes.

Ca
pítulos.

A r
tículos. Escudos. D f m . Escudos. D¡m. Escudos. Df m. Escudos. Dj m.

1 1 .°
Derechos Reales de importación y  exportación. . . .  
ídem de toneladas ..........................................................

374.432 
13 .271 

244
)>

38.698
3.386

9 .12 8
7.625

4 12 .7 7 9
35.080

4.295
5 . 3 i 7

121.032 
2 7 . i 5o

Q.214
8 .5 17

82.686
5.342

4.0 47
0.825

2.° Idem de com isos............................................................... 1.046 
)>

0.837
1.800

354
N

42.023 
4 .18 1

)> 322 2 .954 2 1 2 4.000
3 .°
4 *°

Diez, por 100 de los productos del recargo de arroz. 
Derechos de avería. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

»
8.475

))
10 .143

)>
2.408 6^817

»
4 .770

2.* Unico . 5 .° Idem de limpia.............. ............................................... 4.000 2. 194 7. 100 1 .399 4.000

( 6 -’ Idem de farola.............................. ..................................... 4 .2 5 7  
1.608

8.725
6.997
0.000

4.4 54  
75o 

2.590 
»

0.100 2 . I 21 6.200 I .925 4.825

1 7 -° Idem del depósito mercantil.......................................... 7 .79 6 3 13 8.888 I . 171 8.089
j 8.° Idem de las Capitanías de puerto................................ 1 .77 0  

1 35
5 .000 662 2. 5oo 241 7 • 5oo

f 9 '° Auxilio á buques.......................................... .................... 0.000 » w M 135 0.000!
[ 10.

6 . a i . ° 6 . a Beneficios en los plazos que se conceden á pagarés 
de Aduanas .....................................................................

437.804 

I .023

6 . i 58

7.243

50 2.214 

218

4.983

2 .39 7

16 3 .941 

»

7 .7 8 '

»

9 9 -9 3 > 

80 5

8 . g 56 

4.846

438.828 3 .401 5 02 .432 7.380 i 6 3 .941 7 -7Sl 100.737 3.802

CO M PARACIO N .

T o t a l  de la recaudación de los meses de Julio, Agosto y  
Setiembre» rt#» ...  ............................................ 438.828

302.432

3.401

7 . 38oIdem de id. id. de 1866...................................

D i p c b e h c i a  en más en 1866. 63.604 3 .9 79

Lo qué se publica én la G acb ta  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 .*  del Real decreto de 11 de Abril de i 865.

Madrid 22 de Octubre de 18 6 7 .= E 1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico H o p p e .= V .*  B .°— El Director general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Negociado 9 . 0

En el territorio de la Audiencia de Pamplona se halla vacante la Notaría 
de Adiós, partido judicial de Pamplona, que ha de proveerse con arreglo á 
los artículos i 5, 16, 17, 18 y  19 del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866.

Los aspirantes elevarán á S . Mw sus solicitudes documentadas, por con

ducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio, dentro del plazo

de 40 dias naturales é im prorogables, contados desde la publicación de este 

anuncio en la G a c e t a .

Madrid 28 de Octubre de i8 6 7 .= :E l Subsecretario interino, Vicente 
G om is.

D IR ECCIO N  G EN E R A L DE T E L É G R A F O S .

La estación municipal de Laredo, mandada establecer por Real órden de 

21 de Diciembre del año próximo pasado con arreglo á la instrucción de 22 
de Octubre del mismo año, está abierta al público con servicio limitado para 
la correspondencia oficial y  privada, interior ¿ internacional, desde el 25 del 
corriente.

Madrid 29 de Octubre de i 8 6 7.= E 1 Director general, Salustiano Sanz.
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COM ISION R É G IA  IN S P E C T O R A
DB L A  DIRECCION G E N E R A L  D E  IM P U E S T O S  IN D IR E C T O S .

Sección de Estadística com ercial.

N o t a  de las cantidades de trigo y  harinas importadas del ex
tranjero por las Aduanas que á continuación se expresan has
ta el dia 10 de Octubre corriente, en virtud del Real decreto 
de 22 de Agosto últim o.

T R I G O . H A R IN A .

A D U A N A S. Reducción , Reducción
H e c h o s .  . fan£gas Kilogramos. ¿ am)ba¡(>

Alicante...................   7 .6 13  13.699 45.004 3 .9 13
Cartagena..........................  2.670 4 .8 11  12 3.565 10.743
Valencia  7 - 7 4 1 13.948 287.798 25 .021
Palam ós............................  3o 54 40.260 3 . 5oi
Barcelona..........................  9-923 17-879 784.933 68.243
Tarragona  812 1.4 63  1 6 .335 1.420
M álaga  12.539 22.593 184.706 i 6 .o 58
Palm a................................. 13 .976  25.18 2 6 19 .5 19  53.862
M ahon...............................  546 984 28.35o 2.465
S evilla   192 346 12.563 1.092
A lm ería....................................  » » 1 .18 0  i o 3
C ádiz.........................................  » » 1 1 .  o 34 95q

56 .o 32 100.959 2 .15 5 .2 4 7  187.380

Por la» Aduanas de Huelva, Motril-Calahonda, Vinaróz é Ibiza no ha 

habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
Madrid 28 de Octubre de 1 8 6 7 .=  El Consejero de Estado Comisionado 

Régio Inspector de la Dirección general de Impuestos indirectos, José G. Bar- 

zanallana.

D IRECCIO N G E N E R A L DE C O N T R IB U C IO N E S .

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo desde 
que se publicó por primera vez la vacante del título de Marqués de Sotelq, y 
no constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, 
en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez 
la vacante de la expresada dignidad, para que los que se consideren con de
recho á ella puedan acudir al Ministerio de Gracia y  Justicia dentro del térmi
no de seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satis
faciendo el impuesto especial correspondiente y  los atrasos de lanzas y  me
dias anatas, si los hubiese.

Madrid 28 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1  Director general, José Magáz.

D IR ECCIO N  DE L A  CAJA G EN E R A L DE D E P Ó S IT O S .

Por ser dia de estero, el 2 de Noviembre próximo estarán cerradas al 
público las oficinas de este departamento, y  las obligaciones de dicho dia serán 

satisfechas el 31 del actual.
Madrid 28 de Octubre de 18 6 7.— El director general, Vicente Saenz de 

L lera .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES.

Núm. 4 2.

MAR DE L A S  A N T I L L A S .— IS L A  D E P Ü E R T O -R lC O .

Valzamiento del puerto de San Juan de Puerto^Rico.

Según comunicación del Ministerio de Ultramar, se han establecido en la 
entrada del puerto de San Juan, isla de Puerto-Rico, las boyas siguientes: 

B oya  de campana y  salvamento. Está fondeada en 6 metros (2 1 ‘5 piés) 
de agua á bajamar de mareas vivas, en la boca del puerto y  cerca de las 
rompientes de las islas Cabras. Demora al O. 5o S. de la punta del Morro 
distante 3 cables. Está construida según el sistema Peacock  algo modificado’ 
y  su altura sobre el nivel de las aguas es de 2m , 3o. Está pintada de negro^ 

y  la cubierta de blanco, así como el enjaretado que la corona, dentro del cuaj 

está colocada la campana. Por encima del enjaretado tiene una pirámide de

espejos, con objeto de que se aviste mejor con los reflejos de la luz. Circunda 
todo el casco dé la boya una cadeneta y  una barandilla de hierro para facili
tar el salvamento.

B oyas sencillas. Se han fondeado tres de estas boyas en el veril occiden
tal del canal de entrada, las cuales afectan la figura cónica fuei'a del agua. E s
tán ancladas en 4 metros ( i4 ‘ 3 piés) de agua á marea baja de sizigias, y  la 
parte visible pintada alternativamente de blanco y  negro.

B oya de madera. El veril oriental del canal tiene por valiza la gran 

boya antigua que marca la laja del M orro. Es de figura cilindrica y  está fon
deada en 4 m, 5 (16 piés) de agua, al S O . de la punta del Morro, dis
tante i ‘5 cable largo. Se la va á pintar de rojo para diferenciarla de las de
más, y  se la añadirá un globo hecho de flejes de hierro.

Validas. Para completar el valizamiento del veril oriental del canal, se 
han fijado varias valizas de madera, debiendo distinguirse la de la Puntilla, 

que es la más internada, con un globo de vidrio azogado que se le va á poner 
en su remate, á fin de que se haga perceptible desde larga distancia.

B oyas de espía. Además de las anteriores boyas y  valizas, se han fon
deado en medio del canal de entrada, y  más próximas al veril oriental que 
al opuesto, nueve boyas de palastro, en : forma de toneles y  pintadas de ne
gro, con objeto de facilitar las entradas y  salidas á la espía. La primera de 
estas boyas está en la misma boca del canal, y  la última por enfrente de la 

Puntilla. Se han colocado á distancias convenientes para facilitar el paso del 
canal á la espía, y  en cada una se tiene inscrito, sobre fondo blanco, el bra
ceaje en metros en que están fondeadas. Este braceaje varía entre 7 y  i5 
metros (25 y  53‘8 piés) en bajamar de sizigias.

Los rumbos son verdaderos.— Variación, i° N E . en 1867.

O CÉAN O  A T L Á N T IC O  S E P T E N T R IO N A L .

B ajo dudoso cerca de Terranova .

El Vicecónsul de España en el puerto de San Juan de Terranova partici

pa que el capitán de la polacra-goletaespañola Avelina, D. A belardo Reloba, 
le dió parte de haber notado en su viaje desde Setúbal. al referido puerto, y  
cerca délas costas de Terranova, unos remolinos de agua, de color verdoso, 
que le hicieron sospechar la existencia de algún bajo; y  que' mirando él y  to
dos sus tripulantes por fuera del costado del buque, vieron: unas piedras que 

juzgaron estarian cubiertas por nueve piés de agua, con un largo aproximado 

de 44 piés y  20 de ancho, tendidas del SE. al N O .: que sondaron inmedia
tamente al rebasarlas, y  no hallaron fondo con 100 brazas de cordel. Aña

de, que cinco minutos ántes de atravesar este peligro, notaron otro remolino 
de agua, que sospechan fuese producido igualmente por algún bajo.

En el momento de atravesar el supuesto peligro eran las doce ménos 
cuarto de la mañana del 22 de. Agosto último, y  que por observación déla 
altura meridiana del sol al medio dia, suponen que las piedras están en latitud 

47o 58' N.-, y  longitud 44o 56'4 3 "  O . de San Fernando. Esta longitud fué 
obtenida por el cronómetro, rectificada el dia 23 en su recalada sobre cabo 
Spear.

Gomo, todas las inmediaciones de la costa de Terranova están tan explo
radas, no parece creible que existan peligros tan inminentes, y  pudiera; ser 
que lo visto por el capitán Reloba fuese algún casco de buque sumergido, 

tronco de árbol etc. Sin embargo, como en el sitio de la observación no se 
marcan sondas en las cartas, queda la dudade si pudiera ser cierta la existen
cia de tales piedras; lo que se avisa á los navegantes para que lleven la d e 
bida precaución al atravesar aquel trozo de mar no- sondado.

Madrid 17 de Octubre de 1867.— Salvador Moreno.

D IRECCIO N  G E N E R A L DE O BRA S PÚ B LIC A S.

En virtud de lo propuesto por Real orden de 25 de Octubre corriente, ésta 
Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana, parala adjudicación en pública subasta de la reedifica
ción de dos trozos de la cerca que divide la posesión del Retiro y  el Jardin 

Botánico y  otras obras de reparación en la Biblioteca y  H erbario, c uyo pre
supuesto asciende á 2. i 5q escudos 996 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa'el Ministerio de Fom ento, hallándose en 

dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 107 escudos en dine

ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 

lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su-
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basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2 5 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 5 escudos.

Madrid 25 de Octubre de í8Ó 7.= E 1 Director general de Obras públicas, 

Agustin de Perales.

Modelo de proposición .

D . N. N .,  vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 2 5
de Octubre último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reedificación de dos trozos de la 
cerca que divide la posesión del Retiro y el Jardín Botánico y  obras de repa
ración en la Biblioteca y Herbario, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del pro ponente.)

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R ÍA S . 

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los i 5 premios 
mayores de los 1.800 que comprende el sorteo de este dia.

P r e m i o  s.
N ú m e r o s . Escudos. A d m in is t r a c io n e s .

27.380 40.000 Madrid.
5.348 20.000 Idem.

27.679 8.000 Idem.
22.106 4.000 Cádiz.

39.659 2.000 Madrid.
34.274 1.000 Idem.
14.328 1.000 Logroño.
30.590 1.000 Madrid.
33.4i3  1.000 Tolosa.

8.254 i.o o o  Madrid.
10.735 1.000 Idem.

7.183 1.000 ■ Valencia.
1 0 .1 13 1.000 Barcelona.
12.295 1.000 Lucena.

36.201 1.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por Real ór" 
den de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio de 2 5o escudos con 
cedido á cada una de las huérfanas de militares y  patriotas muertos en 
campaña, y  los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han resultado agracia
das las siguientes:

HUÉRFANA.

Doña María del Cármen Jacinta Escobar, hija de D. Cándido, Subtenien
te de la Milicia Nacional de Almodóvar del Campo, muerto en el campo del 
honor.

D O N C E L L A  S .

H ospicio .
Josefa Morales y Verite de Antonio.
María Dolores Ardura y  Agreda de Antonio.
Luisa Román y  Capitulo de José.
María Iglesias y  Suarez de Santiago.

Colegio de la Pa%.

Ramona San Gil de A gu stin .
Madrid 28 de Octubre de i 8 6 7 .= C  Coronado.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA J  DE 
NOVIEMBRE DE 1867.

Constará de 24.000 billetes al precio de 20 escudos (200 rs.), distribu
yéndose 336.ooo escudos (168.000 ps.) en í .000 premios de la manera si
guiente :

PREMIOS. ESCUDOS.

1 . . . . . . . . . . . . . . .  de ..................   60.000
1 ................................. d e ............................  20.000
1, * ............................  d e ............................. 8.000
7 . . . .  * .....................  de 2.000............... 14.000

2 0 . . .    de 1.000............... 20.000
l o o . . . . ,   de 400..............  40.000
.870...........................  de 200............... 174.000

1.000 336.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expenderán á 2 escu
do ( 20 rs.) cada uno en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 32. 
Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los bille
tes con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevénida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicarlos premios concedidos á las 
huérfanas de militares y  patriotas muertos en campaña y  á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado se anun
ciará debidam ente.=E1 Director general.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L DE LA  DEUDA PÚ B LIC A .

Los interesados qué han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
é inscripciones de amortizable de primera clase con carpetas números 436, 
45i ,  452, 470 y  471,  y  de segunda con carpetas números 525 y  526, se 
servirán acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente en el término 
de 10 dias, para no perder el derecho á la conversión y  que puedan recibir 
los nuevos títulos del 3 por 100 después de los tres dias siguientes al en que 
hubiesen realizado el pago.

Madrid 29 de Octubre de 1867.= E 1 Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .a B .° = E 1 Director general, Felipe de Véretérra.

ADM IN ISTRACION PA TR IM O N IA L

DEL REAL HEREDAMIENTO DE ARANJUEZ.

No habiendo tenido efecto la subasta intentada para el descaste de la caza 
de conejos de los cuarteles de Mazarabuzaque, Castillejo, Infantas, Flamenca, 

Sotomayor, Montaña, Puente Largo y  Titulcia, pertenecientes á este Real 

Heredamiento, se oirán por la Administración patrimonial del mismo las 
proposiciones que se presenten para la caza y  descaste total ó parcial de los 
expresados cuarteles.

Aranjuez 28 de Octubre de i8 6 7 .= M . Valera.

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE L A S  IN V IE R N A S.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo de i 5o escudos anuales pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes al señor 
Alcalde dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción de este 

anuncio en el Boletín oficial de ta provincia á que pertenece, que es de G ua- 

dalajara, y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ; trascurrido dicho período se proveerá 
con arreglo á las leyes vigentes.

Las Inviernas 21 de Octubre de 1867. = E 1 Alcalde, Manuel Flores. = E 1 
Secretario interino, Lúeas Chena. 19 15— 3

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L D EL D IST R IT O  DE S A N T A
EULALIA DE IBIZA , PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este distrito, dotada con 
el sueldo de 400 escudos para la asistencia de los vecinos pobres y  demás 
obligacione impuestas por este Ayuntamiento al acordar las condiciones del 
contrato que se hallan aprobadas por el Sr. Gobernador de la provin
cia en su oficio de 17 de Mayo de 1865 , y  se hallan de manifiesto en este 
Secretaría. Los aspirantes presentarán sus solicitudes y  relaciones de mé
ritos documentadas en la propia Secretaría dentro del término de 3o dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  

oficial de esta provincia.
Santa Eulalia 24 de Setiembre de i8 6 7 .= F ra n cisco  B oned.r=Por acuer

do del Ayuntamiento, Juan Tirso, Secretario. 19 13

JU N TA EC O N Ó M IC A  DE L A  F Á B R IC A  DE P Ó L V O R A  D E  M U RCIA.

Debiéndose celebrar el dia 9 de Noviembre próximo subasta pública parí 
contratar el trasporte á la plaza de Pamplona de 140.000 kilógramos de pól
vora, al precio de 7 escudos por cada cajón de cabida de 5o kilógramos, se
gún órden del Excmo. S r. Director general de Artillería de 22 del actual, se 
anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación, que esta tendrá lugar á las once de la mañana ante esta Junta, ha

biéndose señalado para el citado diá, como plazo mínimo que marca la ins
trucción de contratos públicos de 3 de Junio de i 852, por disposición de di

cho Excm o. S r. Director general ya citada, y  en vista de la urgencia de este
servicio. Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados media hora

ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, y  ser acompañadas
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del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la pro
vincia el de 026 escudos. El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
las oficinas de artillería, sitas en la Salitrería de esta ciudad, y  las proposicio
nes han de ser redactadas indispensablemente como el siguiente modelo.

D . F . de T . de tal   calle   enterado del anuncio publicado en
el Boletín oficial de esta provincia el dia para la subasta del trasporte
de 140.000 kilogramos de pólvora para la plaza de Pamplona, se compro
mete á cubrir el servicio objeto de la licitación por la cantidad de.........
(en letra, unidad de escudos) la conducción de cada cajón con 5o kilo
gramos de pólvora, con arreglo en un todo á las condiciones del pliego apro
bado por el Excmo. Sr. Director general de Artillería, del que declara estar 
perfectamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real de
creto de 27 de Febrero de i 852 ó instrucción de 3 de Junio del mismo año, 
que conoce igualmente.

(Fecha y firma con dos apellidos.)
Murcia 26 de Octubre de i 867.= P .  A . D. L. J .  E ., el Oficial segundo de 

Administración militar, Secretario, Adolfo R . Games. 1874

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón G onzález Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz y Varea, dictada á 
instancia de Doña Catalina Antolinez, en autos ejecutivos que sigue contra 
D. Tomás Rojas y Ortega, se sacan á pública subasta las tierras siguientes, 
situadas en Carabaña, partido de Chinchón :

Una tierra al camino de Tielmes, titulada del Mojon, de cuatro fanegas, 
tasada en 200 escudos.

Otra tierra al sitio del Carril del Nabajo, de 14 fanegas, tasada en 56o es
cudos.

Otra al sitio de los Quemados, de cabida seis fanegas, tasada en 120 es
cudos.

Un olivar al sitio de la Umbría, tasado en 128 escudos, con 40 olivos 
que próximamente tendrá.

Un carro con todos sus aperos y guarniciones, tasado en i 3o escudos.
Y  una grama para agramar cáñamo, en 12 escudos.
Para el remate de estos bienes se ha señalado el dia 20 de Noviembre 

próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, situada 
en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran adquirir más pormenores, pueden acudir á la 
Escribanía del actuario, sita en la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto se
gundo, todos los dias no feriados de nueve de la mañana á tres de larde.

Madrid 18 de Octubre de r8Ó7.=Francisco Fernandez de la Torre.
1932

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número D. Juan Zozaya, se cita y emplaza á los Sres. López y 
Munar, del comercio de esta corte, cuya habitación y paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días comparezcan á contestar la demanda de 
tercería incoada por D. Gaspar Cataumber sobre mejor derecho á los bienes 
embargados á dichos Sres. López y Munar en los autos ejecutivos que contra 
ellos sigue D. Severiano Arias, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo por sí ó por persona autorizada competentemente les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 186 7. 19 14

D. Enrique Norro y Salve, Escribano actuario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que en autos demanda ordinaria interpuesta por D. Manuel Mar- 
tinez dé las Heras contra los herederos de D. Joaquin Farias y  Doña Fran
cisca Perez se ha dictado sentencia que copiada dice:

«En la ciudad de Málaga, á 8 de Octubre de 1867, el Sr. D. Juan José 
Marin, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de ella, habiendo 
visto estos autos demanda ordinaria, seguidos á instancia de D. Manuel Mar- 
tinez délas Heras, de esta vecindad, contra los herederos de D. Joaquin Fa
rias y Doña Francisca Perez Perea, su esposa, sobre que deduzcan cualquier 
acción ó derecho que crean tener sobre casa en esta ciudad, y  su calle nom
brada de Torrijos, antes de Carretería, demarcada con los números 1 5 anti
guo, 86 moderno de la manzana 58 :

Resultando que D. Joaquin Farias, esposo de Doña F"ocisca Perez Pe- 
rea, por escritura otorgada en esta ciudad en 29 de Abril de 1782 ante el E s 
cribano D. Francisco de León y  Uncibay, adquirió entre otras una casa en 
esta capital, calle de Carretería, núm. 1 5 de la manzana 58 :

Resultando que Doña Francisca Perez Perea, viuda delD. Joaquin Farias, 
por otra escritura que otorgó en esta propia ciudad en 20 de Diciembre de 
1800 ante el Escribano D. Fernando de Galmes, actuando por la Escribanía 
de D. Juan Ruiz de la Herrán, vendió la expresada casa á D. Rafaél de 
Isola:

Resultando que la misma Doña Francisca Perez, al otorgar su testamento 
en 19 de Enero de 1802 ante el Escribano de la ciudad de Granada D. Jacin
to Rodriguez, declaró que la citada casa y otras las habia adquirido en unión 
de su difunto esposo del convento de San Juan de Dios, y que la habia enaje
nado al D. Rafaél de Isola:

Resultando que Doña Laura Farias y  Perez, hija del D. Joaquin y de la 
Doña Francisca, por escritura que otorgó en 24 de Octubre de 1884 ante Don 
Juan Mendez, Escribano de la ciudad de Granada, por sí y  á nombre de sus 
coherederos, declaró que en partición convencional celebrada á bienes de su 
señor padre se le adjudicaron á la Doña Francisca Perez entre otros bienes la 
citada casa que enajenó para cubrir los gastos de que se le hizo cargo en aque
lla, y  de ello se hizo mención en la partición celebrada á sus bienes, y  que 
.esta habia sufrido extravío:

Resultando que desde 1800 én que adquirió la casa D. Rafaél Isola han 
trascurrido más de 66 años: y

Considerando que D. Joaquin de Isola al adquirir la casa calle de Carrete
ría, núm. 86 moderno, i 5 antiguo de la manzana 58 , lo hizo con buena fe y  
justo título, habiendo tenido la posesión continuada él y sus causantes desde 
aquella fecha hasta el presente en los términos que prescriben las leyes 12 
y  14 , tít. 29 de la Partida 3 .a:

Considerando que ha trascurrido con exceso el lapso de tiempo que seña
lan las leyes 16 y 17  del citado título y Partida para la prescripción de las ac- 
ciones reales:

Considerando que la cosa que se trata de prescribir no es de aquellas que 
resisten la prescripción y que el tiempo trascurrido es el extraordinario para 
la misma, por cuya razón están cumplidos los requisitos que marcan las le
yes 19, 21 y 27, tít. 29, Partida 3 .a, y la 9 .a, tít. 19, Partida 6 .a:

Considerando que D. Rafaél de Isola y sus causantes han continuado en 
la posesión de que se trata sin interrupción desde la fecha en que fué adquiri
da la casa hasta de presente:

Considerando que D. Manuel Martinez de las Heras, ó cualquier persona 
que lo sustituya en el dominio de la finca, debe ser considerado como legítimo 
dueño de ella con exclusión de cualquier otra persona, en atención á que des
de que fué adquirida por D . Rafaél de Isola hasta de presente ha existido la 
posesión continuada y están cumplidos todos los requisitos necesarios para la 
pres cripcion:

Vistos, con lo que disponen las leyes anteriormente citadas, S . S. por ante 
mí el Escribano dijo que debia declarar y  declaraba prescrito cualquier de
recho de que se crean asistidos y hayan dejado de usar los herederos de Don 
Joaquin Farias y  Doña Francisca Perez Perea sobre la casa calle de Carrete
ría, hoy de Torrijos, núm. i 5 antiguo, 86 moderno de la manzana 58, con
denándolos á perpétuo silencio; y que esta sentencia, además de notificarse en 
estrados respecto de los ausentes, y  de hacerse notoria por medio de edictos 
que se fijarán en la puerta de los estrados del Juzgado, se publique original en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , remitiéndose al efecto 
copias certificadas. Así definitivamente juzgando, sin hacer exprésa condenación 
de costas, lo proveyó, mandó y firma S . S .: doy fe.—Juan José Marin. =  
Enrique Norro.»

La sentencia inserta está conforme con su original á que me remito. Y  pa
ra que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que autorizo 
en la ciudad de Málaga á 19 de Octubre de i867.=Enrique Norro. 19 18

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, se convoca á junta en el dia 8 de Noviem
bre próximo, á la una y media de su tarde, á los acreedores al concurso de 
D. Antonio Vacáro, para acordar á la renuncia que del cargo de síndico ha 
presentado D . Rómulo Moragas, siendo bastantes á resolver cualquiera que 
sea el número que concurra. Lo que se publica conforme á lo mandado. 

Madrid y Octubre 14 de i8Ó 7.=N icolás de Motta. 191.9

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad en méritos de la demanda de juicio ordinario 
propuesta por el Procurador de D. Juán Nepomuceno de Córdoba contra 

j D. Silvestre Puig, sobre rendición de cuentas y  pago de cantidades, se cit
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de nuevo á dicho D. Silvestre Puig, cuyo actual paradero se ignora, y  se le 
emplaza para que en el termino de cinco dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca ante este Juzgado para contestar dicha demanda; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, notificándose 
en los estrados, tanto la providencia en que se haga esta declaración, como las 

demás que recayeren.
Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 1867. = P o r  disposición del señor 

Juez, Francisco Margenat, Escribano. 1920

D . Juan Bretón, Juez de primera instancia de esta villa de Castellote y  

su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 3o dias improro- 

gables, á contar desde el dia de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

oficial del Gobierno, á cuantos se consideren con derecho á la obtención de 
los bienes y rentas de la capellanía colativa que Bernarda Eudolz, viuda de 
B .  Juan Florencio Miranda, y  los ejecutores testamentarios de esta, mediante 
la correspondiente fundación fechada á i 3 de Febrero de 1742, adicionada en 

21 de Julio de iyño, instituyeron y  fundaron en la ermita de Nuestra Seño-' 

ra del Agua, en el altar y  bajo la advocación de San Vicente Ferrer, para que 
dentro del término prefijado comparezcan en este Juzgado á deducir el derecho 
que crean asistirles en la demanda de posesión, dominio y  usufructo incoa
da por D. Pedro Miravete, vecino de esta villa, ahora difunto, y  subrogado 
en sus derechos su hijo D. Joaquin Miravete, de la vecindad de Caspe; pues
que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya

lugar ó sea consiguiente.
Dado en Castellote á 21  de Octubre de i8Ó 7.=Juan Bretón.— Por su 

mandado, Rafaél Albero. 1921

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por tercer edicto y  término de nueve dias á José de la Fuente Sar

dinero, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pedro 
Vigil á responder á los cargos que le resultan en causa sobre falsificación; 

apercibido que de no hacerlo pasado dicho término le parará perjuicio en 

rebeldía. 16 13

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por tercera y última vez á Santiago Alfaya para que se presente en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo ante el E s

cribano D. Juan Cuervo por estafa; con apercibimiento que de no hacerlo se 

sustanciará y  terminará la causa en su ausencia y  rebeldía y le parará el per

juicio que haya lugar. i 5 o3

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita y llama á D . Antonio 
Gutiérrez Pando, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, 

y  Escribanía del infrascrito, de doce á dos de la tarde en los dias no feria
dos, á oir la notificación de una providencia de la Excm a. Audiencia del 
territorio.

Madrid 7 de Octubre de i867.=:Isidro G óm ez.— El Escribano, R o
mán Gil. i 5o8

D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ana Gómez y  Alcázar, conoci
da por Elisa, soltera, natural de Jaén de veintiún años, hija de Juan y  Cár- 
m en, contra quien estoy procediendo criminalmente por estafa, para que en el 
término de 3 o dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e 

t a , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 18G7.— De la P u e n te.= P o r mandado 
de S. S . ,  Mariano Gómez. i 5 I0

En virtud de providencia del Sr. D . José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José López Arias, se cita, llama y  emplaza por primer edicto 
á Estéban Poironet Casol, natural de Olorón (Francia), de edad de 27 años, 
soltero y cuya habitación se ignora, para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar el traslado que le está con
ferido en causa que se !e sigue por tentativa de violación á una niña; apercibi

do que de no comparecer se. dará á la causa el curso correspondiente, parán
dole el perjuicio que haya lugar. i 5 i 1

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y  emplaza por 
este primer edicto y término de nueve dias á D. José Curoncsi, para que 
tan luego como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado para respon 
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

1 5 19

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Con el epígrafe La expedición de Roma dice el periódico La  
France: «El ejército francés va á Roma para hacer respetar la 
firma de Francia. Importa precisar el carácter de esta inter
vención militar. Nuestras relaciones con Italia no han sido 
alteradas; no hemos retirado nuestro Ministro Plenipotenciario 
en Florencia. Por nuestra parte no indicamos rompimiento a l
guno, no suscitamos el menor conflicto. La bandera francesa 
protegerá el territorio pontificio, para lo cual ha sido insuficien
te la garantía moral inscrita en el convenio de i 5 de Setiembre 
de 1864.

Desde el momento en que ocupemos los Estados Romanos 
desaparecerán m uy pronto los garibaldinos. Vamos á librar de 
una carga á los italianos. Sus enemigos son los que pueden su
poner que Italia nos odiará; y  en cuanto á la hipótesis de un ata
que del ejército italiano contra Francia, es tan gratuita que será 
necesario verlo para creerlo .»

La escuadra francesa que zarpó de Tolon en la mañana del dia 
26 para Civita-Vecchia, conduciendo las tropas que deben operar 
en los Estados de la Santa Sede, lo verificó á consecuencia de las 
órdenes expedidas la noche precedente. Según nuestros informes 
añade La France , la resolución definitiva del Gobierno francés 
acerca de este asunto fue adoptada en la reunión de los Minis
tros verificada el 2 5 en Saint Cloud, ántes de la gran revista de 
tropas celebrada en obsequio del Emperador de Austria, bajo la 
presidencia del Emperador y  hallándose presente la Empe
ratriz.

Estas noticias se confirman por el despacho telegráfico si
guiente, expedido de Tolon el 26 á las nueve de la mañana: «La 
escuadra acorazada zarpó á las seis de la mañana de hoy. A  cada 
momento zarpan los trasportes cargados de tropas. Los embar
ques y los armamentos continúan.»

Correspondencias particulares de Roma anuncian que lo 
ocurrido el dia 22 tuvo poca importancia y que desde entonces 
no ha sobrevenido el menor disturbio. El número de heridos en 
el citado dia fue insignificante. Las tropas pontificias hicieron 
prisioneros en número de io 3 , cuyos Jefes serán sometidos á 
la acción de un Consejo de guerra. Han sido descubiertos y  re
cogidos algunos depósitos de armas y  municiones, y  las puertas 
de la capital fortificadas por los zuavos previendo algún ata
que.

Los Estados Romanos comprenden actualmente una población 
de 700.000 almas poco más ó menos, repartida en cinco provin-
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cías que son las de Roma, Civita-Vecchia, Viterbo, Velletri y 
Frosinone. La de Roma que es la más numerosa cuenta 327.000 
habitantes; la de Frosinone que le sigue en importancia tiene 
r55.ooo, y la de Civita-Vecchia que es la de menor número de 
almas tiene 21.000.

La superficie de los Estados Pontificios mide 11.000 kilóme
tros cuadrados.

Según las últimas noticias recibidas en París, la Rema de In
glaterra saldrá de Balmoral para Windsor el viernes próximo.

Se anuncia la llegada del Duque Adolfo de Nassau á la capi
tal del vecino Imperio.

En la sesión de la Camara de los Representantes belgas cele
brada el 26 se dio cuenta por el Ministro de la Guerra del 
proyecto de ley de reoganizacion militar, según el cual se elevará 
el número de 100.000 hombres á 13o.000. El presupuesto déla 
Guerra importa 36.842.000 francos.

Anunciase que el im p erad o r  de Austria a su regreso de París 
visitará á la familia Real de Relp-ira v á la Prinresa Carlota

El Diario de Dresde asegura que la noticia publicada por el 
Diario de los Debates acerca de las negociaciones entabladas 
para llevar á cabo la anexión de Sajonia á Prusia es de todo 
punto infundada.

La Gaceta de la Bolsa desmiente el anuncio de una nota 
que según el Avenir National ha sido expedida por el Príncipe 
Gortschakoíí, referente á la cuestión de Oriente. Por el contrario 
añade la Gaceta, Turquía ha formulado reclamaciones encami
nadas á evitar el trasporte de los refugiados cretenses á bordo de 
buques rusos.

INTERIOR.

MADRID.— El Colegio de Notarios de esta corte celebrará el domingo 10 
de Noviembre una solemne función á su patrono en la iglesia de Santo T o 
más, estando encargado del sermón el elocuente orador sagrado P. Fernando, 
de las Escuelas Pías de San Antón.

  En la tarde del lunes estuvo el Arquitecto Sr. Ronderos, acompañado de
varios Jetes de la Guardia civil veterana, eligiendo local para un cuartel de 
dicha arma en el nuevo barrio de Salamanca. Después de examinar detenida
mente varias casas, se decidieron por las dos que forman la prolongación de 
la calle á que da la fachada del Norte de la Casa de la Moneda, las cuales se 
edificarán si el proyecto se aprueba, como es probable, con las condiciones 
necesarias para el objeto á que se destinan.

  Ya se hallan terminados los trabajos de la cañería que ha de surtir de
aguas la hermosa fuente nueva situada frente á los Campos Elíseos, en las 
afueras de la puerta de Alcalá, uno de los puntos del ensanche de esta po
blación.

BOLETIN DE T E A T R O S.

La empresa del teatro de Variedades pondrá en escena el dia 2 de No
viembre la popular obra de Zorrilla Don Juan Tenorio, una de las en que 
más se distingue el Sr. Mata, y  para la cual ha pintado el Sr. Muriel una de
coración.

Los Sres. D. José María Diaz, Larra, García Gutiérrez y Blasco se ocu
pan en terminar obras para el nuevo repertorio de aquel jóven y notable 
actor.

ANUNCIOS.

CA JA  N A C IO N A L— DE CONFORMIDAD CON LA S CONDICIONES
generales establecidas para los seguros en esta compañía, se avisa á los se
ñores sócios con pólizas números 291 y 307, cuyas anualidades no se hi
cieron efectivas á sus respectivos vencimientos, que podrán retirar de esta 
Dirección los oportunos resguardos dentro de los tres meses siguientes, á 
contar desde aquella época, pasados los cuales sin haberlo así verificado, 
sufrirán los perjuicios que en dichas condiciones se establecen.

Madrid 2 5 de Octubre de 1867. = E 1 Director, José Cort y Claur.
1923

S E  H A LLA  D E  V E N T A  EN  E S T A  AD M IN ISTRACIO N  L A  L E Y  5 0 - 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de i 85 i y 
Convenio de i 85g con la Santa Sede, al precio de 4 rs. — 10

LA JU ST IC IA  Y  LA A D M IN ISTRA CIO N , T R A T A D O  D E L A S
COMPETENCIAS Y DE LA AUTORIZACION PARA PROCESAR Á LOS EMPLEADOS ADMI
NISTRATIVOS, por los Licenciados en Jurisprudencia D. Antonio Alcántara y  
Perey , Oficial m ayor de la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia del Conse
jo de Estado, y  D. Juan de Morales y  Serrano, Oficial del mismo Conseja 
y  Abogado del Colegio de esta corte.

Esta obra consta de dos tomos en 4 .0 menor, de buen papel y  esmerada 
impresión.

E l primero contiene, después de una introducción doctrinal > él tratado d< 
las competencias de jurisdicción y  atribuciones entre las Autoridades judicia
les y  administrativas, seguido de importantes notas en que se insertan las 
disposiciones de más frecuente aplicación.

E l segundo comprende el tratado de la autorización para procesar á Ioí 
empleados administrativos, también con notas interesantes y  los formulario! 
para los expedientes y  autos de competencia y  para los de autorizaciones.

La obra ha merecido gran aceptación y  el juicio más lisonjero de la prens 
científica.

Se vende á 3o rs. vn. en Madrid, 3q en provincias y  40 en Ultramar 3 
el extranjero, en las librerías de Durán, Carrera de San Jerónim o; Bailly 
Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso; López, calle del Cármen, y  Moya y  Pía 
za, calle de Carretas.

Los pedidos pueden dirigirse á las mismas librerías ó á cualquiera de lo¡ 
autores, en el Consejo'de Estado, i5 y 2 — 1

L A  N A CIO N A L.— DE CO NFO RM IDAD CON LO PR EV EN ID O  
en los Estatutos de la Gompañía, se avisa á los señores sócios con póliza 
nú m eros

8 954 1 . 8 2 6  2 . 1 4 6  2 . 3 i 5  2 . 6 1 7  2 .960 3 . 3o
52 985 1.833  2 . 1 4 7  2 . 3 i 6  2.632  2 .966 3.32

1 5 4  i . o i 5 1 . 8 3 4  2 . 1 4 8  2 . 3 1 7  2 . 659  2 .98 1  3 , 32(
172 1 . 0 2 3  1 . 8 3 9  2 . 1 5 2 2 . 3 2 4  2 . 660  2 .997  3.33
200 1 . 0 2 4  1 . 8 7 8  2 . i 56 2 . 33o  2 . 662  2.998 3.35
201  1 . 0 2 5  1 -879  2 . 1 5 7  2.363  2 . 6 8 1  3 .000 3.35
235 1 . 0 2 7  t -885 2 . 1 7 1  2 . 3 7 4  2.685  3 .oo5 3.35
236 1 . 0 2 8  1 . 8 9 3  2 . 1 7 2  2 . 3 7 6  2 .688 3 .0 0 7  3.36
237 1 .029 í . 894 2 . 1 7 3  2.388  2.689 3 . 0 1 7  3 . 39
287 i . o 38 1 .899 2 . 1 7 4  2.423 2.690 3.022 3 . 41
3oq 1 .061  1 .900 2 . 1 7 5  2.425 2.692 3 .023  3 . 4 1
385 1 .064 1-901  2 . 1 7 6  2.426 2.694 3 . o 33 3 . 4 1
391 i .oSq 1 .902 2 . 1 7 7  2 .433 2.695 3 . o38 3 .41
4 1 1  1 .269 1-908 2 . 1 7 8  2 .434 2 .701  3.041  3.42
q3 i i . 3oS 1 .909 2 . 1 79  2.435 2 . 7 1 1  3.042 3.42
432 1 . 3 1 9  1 . 9 1 0  2 . 1 80  2.409 2.729 3.044 3.42
465 1 . 3 3 5  1 . 9 1 1  2 . 1 8 1  2.460 2.749 3 . o5o 3.42
482 1 . 3 39  x *9 12 2 . 1 82  2.461  2 .762 3 .o58 3.42
5o2 1 . 3 40  i - 9 2 5  2 . i 83 2.462 2.764 3 . 1 1 0  3.46
609 1'^97 1 .935 2 . 1 8 4  2.468 2.755 3 . i i i  3.43
523 1 . 4 3 7  1 -940 2 . i 85 2 . 47 0  2 . 7 6 4  3 . 1 1 2  3 .48
524 1 . 4 6 1  1 . 9 4 3  2 . 1 8 6  2 . 4 7 1  2 . 7 7 1  3 . 1 2 6  3.44
540 1 . 4 5 2  1 - 9 45  2 . 1 8 7  2 .489 2 . 7 7 2  3 . 1 2 7  3 .44
546 1 . 4 8 1  1 -946  2 . 1 8 8  2 .490  2 .78 6  3 . i 3o 3.44
548 1 . 5 4 1  1 - 9 47  2 . 1 8 9  2 . 4 9 1  2 .8o3  3 . 1 4 1  3 . 4 4

553 1 . 5 7 1  1 . 9 5 3  2 . 1 9 0  2.496 2 .806 3 . i 52 3 .44
566 1 - 5 9 1  1 . 9 6 3  2 . 1 9 1  2 . 496  2.806 3 . 1 5 3 3 . 44

577 1 . 6 4 5  1 *970 2 . 1 9 6  2 . 498 2 . 807  3 . i 54 3.44
630 1 . 6 5 3  1 - 9 78  2 . 20 0  2 .499 2 .808 3 . 1 55 3 .4^
6 3 1 1 . 6 5 4  1 . 9 8 7  2 . 206 2. 5o3 2 . 8 1 1  3 . 1 5 9  3 . 4 Í

632 1.663  2 . 0 1 1  2 . 2 3 1 2 . 5o6 2.8i 3 3 . i 63 3 .4Í
704 1 . 6 6 6  2 . o 3 2  2 . 2 4 0  2 . Soy 2 . 8 Í 4  3 . 1 6 9  3 . 4 !

74.5 1 . 6 6 7  2 . o 5 2 2 . 24 2  2 . 5o8 2 . 8 1 5 3 , i S 5 3 .4:
760 1 . 6 8 7  2 , 0 6 1  2 . 2 4 3  2 . 5 5 3  2 . 8 1 6  3 . 1 9 5  3.41
771  1 . 69 2  2 . 062  2 . 24 6  2 . 5 5 5  2 . 8 1 7  3 . 1 9 8  3 . 4 1
772 1 . 7 2 3  2 . o 63 2 . 2 6 1  2.585  2 . 82 8  0 . 1 9 9  3.41
773 1 . 7 2 6  2 . 07 0  2 . 285  2. 586  2.833  3 . 2 1 4  3 . 6<
yyS 1 . 7 7 2  2 .095 2 . 28b 2 . 5 8 7  2 . 8 3 4  3 . 2 1 7  3 . 6 :
784 1 . 7 7 6  2.096 2 . 2 8 7  2. 588  2 . 85o 3 . 2 2 7  3 ._7<
876 1 . 7 8 8  2 . 1 0 2  2 . 28 8  2 . 5 9 1  2 . 86 0  3.232  3 . 8<
898 1 - 7 9 7  2 . 1 o3 2 . 28 9  2 . 5 9 3  2.863  3.238  3 , 8t

900 i - 7 9S  2 . 1 2 0  2 . 2 9 3  2 . 5 9 4  2 .864  3 . 242  3 . 8(

c jd 9 1 . 809  2 . 1 2 1  2 . 29 4  2 . 59 6  2 .904 3 . 24 3  3 . 8(
940 1 - 8 1 9  2 . 1 2 2  2 . 3 o 3  2 . 5 97  2 .905 3 . 25o 3 . 8 í
946 1 . S 2 0  2 . 1 2 5  2 . 3 0 7  2 .60 4  2 . 9 1 3  3.255  3 . 8<
947 1 . 8 2 4  2 . 1 4 4  2 . 3 o 8  2 . 6 1 0  2 .946 3 .262  3 .q(
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4 . 0 1 7  5 . 9 9 8  7 . 1 6 8  8 . 7 4 5  9 . 8 7 8  i o .325 1 1 . 51 3 1 2 . 0 8 7

4 . i 3 i  6 . o 32 7 * 1 6 9  8 . 7 6 3  9-879  1 0. 339  1 1 . 5 2 0  12. 088

4 . 2 0 6  6 . 03 4  7 . 1 7 0  8 . 7 6 7  9 . 883 10. 340 h .525 12 . 089

4, 2 0 8  6 . o 38 7 . 1 7 1  8 . 7 7 3  9 . 884 10. 343 i i .556 12. 090

4 . 2 3 8  6 . o 3g 7 . 1 7 3  8 . 93 1  9 . 885 10. 355 1 1 . 5 7 8  12. 091

4 . 2 3 9  6 . 04 4  7 . 1 8 0  8 973 9 . 886 1 0 . 37 3  1 1 . 5 7 9  1 2 . 1 6 5

4-523 6 . 06 8  7 . 1 8 2  8. 988 9 . 8 8 7  10. 392 n .585 1 2 . 1 6 6

4 . 7 6 4  6 . 06 9  7 * ^ 7  9-086 9 . 888 1 0. 393  n .586 1 2 . 1 6 7

4 . 7 6 5  6 . 07 0 7 . 1 8 8  9 . 08 7  9-890 1 0 . 3 9 6  1 1 . 5 8 7  1 2 . 1 6 8

4 . 7 6 6  6 . 1 4 8  7 . 1 9 6  9. 088 9 . 9 2 1  10. 433  i i .588 1 2 . 1 6 9

4 . 7 6 7  6 . 20 1  7 . 200 9 089 9*929 1 0 . 4 5 4  n . 6o 3 1 2 . 1 7 3

4 . 7 6 8  6. 202 7 . 2 02  9 106 9 . 9 3 0  1 0 . 45 5  1 1 . 6 1 9  1 2 . 1 7 8

4 . 7 6 9  6 . 206  7 . 203 9 107 9 . 9 3 7  i o . 5o6 1 1 . 6 2 6  1 2 . 1 8 0

4 . 7 7 2  6 228 7 . 2 5 2  9 . 1 0 8  9 . 9 3 8  i o . 5 i 5 1 1 . 6 2 7  1 2 . 2 o 5
4 . 7 7 4  6 . 22 9  7 . 2 5 4  9 . 1 2 5  9 . 9 5 2  i o . 5 i 6 1 1 . 6 2 8  1 2 . 206

4 . 7 7 5  6 . 2 3 o  7 . 2 6 1  9 . 1 2 7  9 . 9 ^ 7  1 0 . 5 2 7  u .638 1 2 . 208

4 . 7 7 6  6 . 23r 7 . 2 83  9 . 1 2 8  9 . 9 5 9  1 0 . 5 2 9  n .658 1 2 . 22 6

4 . 7 7 8  6.232 7 . 3 l 8 9 . l 65 9 . 9 6 0  10.545 11.659 12.232
4 . 7 7 9  6.233 7 . 4 3 8  9 . 20 1  9*969 i o .563 1 1 . 6 6 1  12.233
4 . 8 4 9  6 . 2 3 4  7*439 9 . 25 8  9 . 9 7 0  1 0 . 5 6 4  1 1 . 6 6 2  12. 248

4 . 851 6 . 2 6 9  7 . 4 4 0  9 -25g 9 . 9 7 1  1 0 . 6 2 7  1 1 .663 1 2 . 29 4

4.852  6 . 27 1*  7 * 44 7  9 . 2 6 6  10. 023 1 0 . 669  1 1 . 6 6 4  i 2 . 3 i i

4 . 905  6.321 7*456 9 . 2 7 3  1 0 . 084 1 0. 67 0 1 1 . 6 6 6  i 2 . 3 i 3

5 . 0 56 6.322  7 . 4 5 7  9 . 2 7 5  i o . o 85 1 0 . 684 1 1 . 6 6 7  1 2 . 3 1 4

5 . 0 57 6 . 3 2 4  ■ 7 . 4 5 8  9 . 2 7 6  10. 086 1 0 . 7 5 1  1 1 . 6 6 8  i 2 . 3 i 5

5 . 0 58 6 . 4 0 4  7 . 4 5 9  9 . 4 0 5  1 0. 087  1 0 . 7 5 8  1 1 . 6 6 9  i 2 . 3 i 8

5 . 0 5 9  6 . 442  7 . 4 6 0  9 . 5 3 2  1 0. 09 7  10.800 1 1 . 6 7 4  1 2 . 3 1 9

5 . 060 6 . 4 4 5  7 . 4 6 1  9 . 5 3 4  i o . i 38 10. 801 1 1 . 7 6 8  1 2 . 32 0

5 . 06 1 6 , 4 7 2  7 . 4 6 4  9 - 5 3 5  i o . i 52 1 0. 804 1 1 . 7 9 4  i 2 . 3 3 i

5 . 0 6 4  6 . 4 7 8  7 . 4 8 3  9*536 1 0 . 1 5 4  i o . 8o5 1 1 . 7 9 5  1 2 .332
5 . 0 6 7  6 . 48 1  7 . 4 8 5  9.538  1 0 . 1 8 9  1 0 . 83 7  1 1 . 7 9 8  1 2 . 3 3 4

5 .069 6. 482 7 . 5 0 9  9 0 4 0  1 0. 202 i o . 85 i 1 1 . 7 9 9  1 2 . 33 5

5. 070 6. 483  7 . 516 9 . 5 4 1  i o . 2 o 3  10. 862 1 1 . 8 1 3 12.336
5 . 1 4 1  6 . 4 8 7  7 * 5 i 7 9 . 5 4 2  1 0. 20 4  1 0. 895  1 1 . 8 1 4  1 2 . 4 1 2

5 . 2 2 1  6 . 5oo 7 . 5 1 8  9 . 5 4 3  1 0 . 2o5 1 0. 89 6  1 1 . 8 2 3  1 2 . 420

5 . 2 b 3  6 . 5n  7 . 5 1 9  9 . 5 4 4  10. 206 1 0 . 9 8 7  1 1 . 8 4 4  1 2 . 488

5 . 28 1  6 . 5 i 2  7 . 5 2 0  9 . 5 4 5  1 0. 207  10. 942  1 1 . 8 4 5  1 2 . 489

5 . 3 3 o  6 . 51 3 7 . 5 2 1  9 . 54 6  10. 208 10. 943  11.84.6 1 2. 64 5

5 , 3 3 7  6 . 5 2 8  7 . 5 2 2  9 . 5 4 7  1 0 . 2 1 0  1 0 . 99 1  1 1 . 8 4 9  1 2. 64 9

5 . 36o 6 . 5 6 4  7 . 5 2 5  9 . 6 0 8  i o . 2 i 3  10. 995  1 1 . 8 0 2  12.658
5 . 3 7 8  6.565 7 . 7 1 7  9 . 6 7 2  1 0 . 2 1 4  1 0 . 99 6  1 1 . 8 6 7  1 2 . 6 6 4

5.388 6 . 5 7 4  7 . 803 9 . 6 7 7  1 0 . 2 2 4  1 0 . 9 9 7  1 1 . 8 8 6  1 2 . 6 6 7

5 . 3 9 0  6 . 5 9 3  7 . 8 0 4  9 . 6 7 8  1 0. 22 5  1 1 . 0 0 2  i í . 8g 5 1 2. 66 8

5 . 3 g 1 6 . 7 2 3  7 . 8 0 5  9 698 1 0 . 22 8  1 1 . 0 4 9  1 1 - 8 9 8  1 2 . 69 0

5 . 3 9 2  6 . 7 3 3  7 . 8 5 7  9 . 7 3 0  1 0. 22 9  i i . o 85 1 1 . 8 9 9  i 2 -697

5 . 39 3  6 . 7 3 4  7 . 9 2 6  9-736 1 0 . 2 3 4  1 1 . 0 8 6  1 1 . 9 0 5  1 2 . 7 6 5

5 . 3 9 4  6 799 7 . 9 5 0  9 . 7 3 7  1 0 . 2 3 7  1 1 . 1 0 4  1 1 . 9 3 2  1 2 . 8 r3

5 . 3 9 5  6 . 800 8 .¡3 6  9 . 7 3 8  10. 240 i i . i o 5 1 1 . 9 4 5  12.836
5 . 43 3  6 . 8 0 1  8 . 1 3 9  6 . 7 3 9  1 0. 24 1  1 1 . 1 0 8  1 2 . 0 1 5  1 2 . 8 4 4

5 . 4 4 9  6 . 8 0 7  8 . 1 4 2  9 . 7 4 6  10. 242 1 1 . 1 0 9  1 2 . 0 1 6  i 2 . 8 5 i

5 . 4 6 7  6 . 808 8.143  9.750  I O. 244 I I . I I O  1 2 . 0 2 4  12.852
5 . 4 6 8  6 . 8 1 4  8 . 1 4 4  9 - 7 5 3  1 0. 245  1 1 . 1 1 2  1 2 . 02 5  1 2 . 85 3

5 . 4 9 1  6 . 8 2 5  8 . 1 5 3 9 . 7 5 5  1 0. 248 1 1 . 1 7 8  1 2 . 02 6  1 2. 86 4

5 . 49 2  6 . 8 5 7  8 - 1 5 6 9 . 7 9 0  1 0. 249  1 1 . 1 8 6  1 2 . 0 2 7  12.855
5 . 5 o 2  6 . 8 7 0  8 . i 58 9 . 82 8  1 0 . 2 5 4  1 1 . 1 8 7  1 2 . 02 8 1 2 . 88 0

5 . 506 6 . 9 2 9  8 . 1 5 9  9-833 10 255 1 1 . 1 8 9  1 2. 02 9  1 2. 88 1

5 . 5 0 7  6 . 9 4 4  8 . 1 9 2  9 . 8 3 4  i o .256 1 1 . 1 9 1  i 2 . ó 3 5  1 2 . 90 3

5 . 508 7 . o 3 o  8 / 1 9 9  9 *83g 1 0 . 2 5 7  I I * I 94 1 2. 041  1 2 . 9 7 8

5. 609 7 - o 3 i 8 . 480  9 . 8 4 0  10. 260 1 1 . 1 9 9  1 2 . 04 2  12. 980

5.565 7 . 0 3 6  8 . 52o 9 . 85o 1 0 . 26 5  1 1 . 2 0 2  1 2 . 0 4 4  1 3 . 048

5 . 6o6 7 . 03 9  8.536  9*855 1 0 . 26 8  1 1 . 23o 1 2 . 060 i 3 . o 63
5 . 6 4 4  7 - o5 o  8 . 5 7 2  9 - 8 5 7  1 0 . 2 6 9  1 1 . 2 3 2  1 2 . 06 1  1 3 . 0 9 6

5 . 7 6 1  7 . 05 9  8 . 5 7 3  9*858 1 0 . 2 7 1  1 1 . 2 3 4  1 2 . 06 5  ¡ 3 . 106

5 . 7 6 2  7 . 0 6 3  8 . 5g 3 9 . 8 6 9  1 0 . 2 7 2  1 1 . 2 4 7  1 2 . 06 6  1 3 . 1 1 3
5 . 7 7 5  7 . 0 6 4  8 . 5 9 4  9 . 860 1 0 . 2 7 5  1 1 . 2 9 2  1 2 . 0 6 7  1 3 . 1 1 4

5 . 7 8 8  7 . 0 6 5  8 . 59 5  6 . 861  1 0 . 2 7 6  1 1 . 2 9 6  1 2 . 07 0  1 3 . 1 1 5
5 . 8 1 4  7 . 0 6 6  8 . 5 9 6  9 . 8 6 7  1 0 . 288 1 1 . 4 0 0  1 2. 07 1  1 3 . 1 1 6

5 . 8 1 7  7 . 0 6 7  8. 609 9-869 1 0. 295  1 1 . 4 0 1  1 2 . 07 2  1 3 . 1 1 7

5 . 9 0 9  7 . 0 8 5 8 . 7 1 5  9 . 87 0  i o . 3o 3 1 1 . 4 0 3  1 2 . 0 7 5  i 3 . i i 8
5 .910 7 . 1 1 8  8 . 7 2 3  9 871 10 . 304 1 1 . 4 0 5  1 2 . 0 7 6  1 3 . 1 1 9

5 . 9 3 9  7 . 1 4 9  9 . 8 7 5  10. 309 h . 5 o4 1 2 . 0 7 7  i 3 . i 2o

5 . 9 4 3  7 . 1 6 9  8 . 7 3 4  9 . 8 7 6  i o . 3 i 2  i i . 5o 5 1 2 . 07 8  i 3 . i 2 i

5 . 9 4 4  7 . 1 6 7  8 . 7 3 5  9 . 8 7 7  1 0 . 3 2 1  n . 509 I 2 . p 85 1 6 . 1 2 9

1 3 . 1 30 1 3, 49 3  14. 066 1 4 . 4 5 7  1 4 . 9 5 4  1 5 . 1 9 1  i 5.836 1 7 . 1 4 6

1 3 . 1 31 i 3 . 5o 6 1 4 . 0 7 1  1 4 . 4 58  1 4 . 9 68  1 5 . 1 9 7  15.888 1 7 . 1 4 7

1 3 . 1 3 4  1 8 . 5 4 9  1 4 . 0 7 2  1 4. 4 59  1 4 . 9 6 9  15 .201 1 5 . 92 2  1 7 . 1 4 8

1 3 . 1 35 i 3 . 55o 1 4 . 0 7 4  1 4. 460 1 4 . 9 7 0 i 5 . 2o 6 1 5 . 9 2 3  1 7 . 1 4 9

1 3 - 1 3g i 3.554  1 4 . 0 7 5  1 4 . 465  1 4. 9 7 1  1 5 . 2 2 6  i 5.935 1 7 . 1 5 0

1 3 . 1 4 0  1 3 . 61 8  1 4. 0 8 4  1 4 . 4 66  14. 982 1 5 . 2 2 7  i 5-936 1 7 . 1 8 1

1 3 . 1 4 1  1 3 . 6 1 9  1 4. 085  1 4 . 4 7 4  14. 986  i 5 . 25o i 5 .979 1 7 . 1 8 7

1 3 . 1 4 2  1 3. 62 0  14. 093 1 4 . 4 7 7  H- QQ0 15 .2 51 1 5 . 980 1 7 . 1 8 8

i 3 . i'43 1 3 . 6 2 1  1 4 . 1 0 2  1 4 . 4 81  1 4. 991  1 5 . 2 7 4  1 5 . 9 8 1  1 7 . 1 8 9

1 3 , 1 51 1 3.6  3 5 1 4 . 1 1 5  1 4 . 482 1 4. 992  1 5.33 3 1 5 . 9 8 6  1 7 . 1 9 0

1 3 , 1 5 2 1 3 . 6 9 9  1 4 . 1 2 2  1 4. 4 8 4  1 4 . 9 93  i 5 . 3 3 9  15 .99 t 1 7 . 1 9 1

i 3 1 5 3 1 3 . 7 0 1  1 4 . 1 2 3  1 4. 485  1 4 . 9 9 6  1 5 . 3 4 6  1 5 . 9 9 6  1 7 . 1 9 2

1 3 . 1 56 1 3 . 7 0 2  1 4 . 1 2 4  1 4 . 4 89  1 4 . 9 98  1 5.3  58 16. 000 1 7 . 1 9 3

1 3 . 1 5 7  1 3 . 7 03  1 4 . 1 2 5  1 4 . 4 9 1  1 4 . 9 9 9  i 5.359 1 6 . 1 2 9  1 7 . 1 9 4

i 3 . 2 o 3 1 3 . 7 1 4  1 4 . 1 2 6  14 . 4 92  i 5. o o o  i 5 . 36o 1 6 . 1 63 1 7 . 1 9 6

13 . 24 2  1 3 . 7 1 5  1 4 . 1 2 7  1 4 . 4 93  1 5 .002 1 5 . 361 1 6 . 1 6 4  1 7 . 200

1 3 . 2 8 7  1 3 . 7 1 8  1 4 . 1 2 S  1 4 . 4 9 4  i 5 . o i 8 i 5 . 362 1 6 . 1 65 1 7 . 2 0 1

1 3. 288 1 3 . 7 1 9  1 4 . 1 3 0  1 4. 493  1 5 . 0 1 9  t 5.363  1 6 . 1 6 6  1 7 . 2 0 2

13 . 28 9  1 3 . 7 2 0  1 4 . 1 4 0  1 4 . 4 96  15 .02 2 1 5 . 3 6 4  1 6 . 1 6 8  1 7 . 2 1 0

¡ 3 . 3 4 2  1 3 . 7 2 7  1 4 . 1 4 1  1 4. 500 i 5 025 1 5.365 1 6 . 3 7 2  $ 7 . 2 1 1

1 3.343 1 3 . 7 7 5  1 4 . 1 4 2  1 4 . 5 6 1  1 5 . 02 6  1 5 . 3 8 9  1 6. 3 7 3  1 7 . 2 1 2

1 3 . 3 4 4  1 3 . 7 81  1 4 . 1 4 3  1 4. 5 6 2  i 5 . o 3 i 1 5 . 3 9 0  1 6 . 3 7 4  1 7 . 2 1 3

1 3.345 1 3 . 7 8 8  1 4 . 1 4 5  1 4 . 5 6 3  i 5 . o 55 1 5 . 3 9 1  1 6 . 3 7 5  1 7 . 2 1 4

1 3 . 4 0 9  i 3 . 8o 3 ' 1 4 . 1 4 6  1 4 . 5 6 4  i 5 . o 56 1 5 . 3 9 2  1 6 . 4 1 4  1 7 . 2 1 5

1 3 . 4 1 0  1 3 . 8 0 4  1 4 . 1 5 7  1 4 . 5 9 3  i 5 . o 57 i 5.393 1 6 . 4 2 0 1 7 . 2 1 7

1 3 . 4 1 2  i 3 . 8o 5 1 4 . 1 5 8  1 4 . 5 9 4  i 5 . o 58 1 5 . 3 9 4  16 426 1 7 . 2 1 9

1 3 . 4 1 3 1 3 . 809 1 4 - 1 5 9  1 4 . 6 3 7  ¡ 5 . 1 0 7  i 5.395 1 6 . 4 5 3  1 7 . 2 2 2

¡ 3 . 4 1 4  i 3 . 8 i o  1 4 . 1 7 8  1 4 . 7 1 8  1 5 . 1 2 0  1 5 . 3 9 6  i 6 . 5og 1 7 . 2 2 4

1 3 . 4 1 5 1 3 . 8 1 1  1 4 . 1 8 0  1 4 . 7 2 9  1 5 . 1 21  15 . 400 1 6 . 5 2 4  1 7 . 2 2 6

¡ 3 . 4 1 6  ¡ 3 . 8 1 4  1 4 . 1 8 5  1 4 . 7 3 0  1 5 . 1 22  1 5 . 4 1 9  1 6 .556 1 7 . 2 3 4

¡ 3 . 4 1 7  1 3 . 816 1 4 . 1 8 6  1 4 . 7 5 9  1 5 . 123 ¡ 5 . 4 2 7  1 6 . 5 5 7  1 7 . 2 3 5

1 3 . 4 1 8  1 3 . 8 1 8  1 4 . 1 8 8  1 4. 7 6 2  1 5 . 1 2 4  ¡ 5 . 4 2 9  1 6 . 5 5 8  1 7 . 2 3 6

¡ 3 . 4 2 1  ¡ 3 . 8 1 9  1 4 . 7 6 3  1 5 . 1 2 6  ¡ 5 .480 1 6 . 561 1 7 . 2 3 7

1 3 . 42 2  1 3 . 8 2 4  I 4 * I 9°  1 4 . 7 6 4  i 5 . i 3o 1 5 . 431  1 6. 5 6 2  1 7 . 2 3 8

1 3 . 42 6  i 3.825 1 4 . 1 9 1  1 4 . 7 6 5  1 5 . 1 31 ¡ 5 . 4 3 2  ¡ 6.565 1 7 . 2 3 9

1 3 . 4 2 6  1 3 . 8 2 6  1 4 . 1 9 6  1 4 . 7 6 6  1 5 . 1 4 1  i 5 . 4 3 3  1 6 .566 1 7 . 2 40

¡ 3 . 4 2 7  1 3 . 8 2 7  1 4 . 1 9 7  1 4 . 7 6 7  ¡ 5 . 1 4 2  1 5 . 4 3 9  1 6 . 5 6 7  1 7 . 2 4 2

¡ 3 . 4 2 9  ¡ 3 . 8 2 8  1 4 . 1 9 8  1 4. 7 6 8  1 5 . 1 4 3  1 5 . 442  ¡ 6 . 5 8 2  1 7 . 2 4 3

i 3 . 43o  ¡ 3.833 1 4 . 1 9 9  1 4 . 7 6 9  1 5 . 1 4 4  1 5 . 4 4 6  1 6 . 6 8 7  *7 244

1 3 . 4 3 2  1 3 . S37 14-200 1 4 . 7 7 3  1 5 . 1 4 5  1 5 . 4 4 7  1 6. 688 1 7 . 2 4 5

1 3.433 1 3.838 1 4 . 2 01  1 4 . 7 7 5  1 5 . 1 4 6  1 5 . 4 5 8  1 6 . 6 * 2  1 7 . 2 4 6

1 3 . 4 3 4  1 3 . 83g 1 4 . 208 1 4 . 7 7 6  1 5 . 1 4 7  1 5 . 4 5 9  1 6. 6 9 8  1 7 . 2 5 4

13.435 1 3 . 84 0  1 4 . 2 3 7  1 4 . 7 7 7  ¡ 5 . 1 4 8  ¡ 5 . 4 7 5  ¡ 6 . 6 9 9  1 7 . 2 5 5

¡ 3.436  ¡ 3 . 8 4 1  1 4 . 3 9 5  1 4 . 7 7 8  ¡ 5 . ¡ 4 9  ¡ 5 . 4 8 5  1 6 . 7 3 6  1 7 . 2 5 8

1 3 . 4 3 7  1 3 . 84 2  1 4 . 3 9 7  1 4 . 7 7 9  1 5 . ¡ 51 1 5 . 48 6  1 6 . 7 5 1  1 7 . 2 6 4

¡ 3 . 4 3 8  1 3 . 843  14. 406 1 4 . 7 80  i 5 .¡52  ¡ 5 . 4 9 1  ¡ 6 . 7 5 7  1 7 . 2 6 8

¡ 3 . 4 3 9  1 3 . 84 6  1 4 . 4 0 7  1 4 . 7 81  1 5 . 1 5 3 i 5 . 5o8 1 6 . 7 5 8  1 7 . 2 6 9

1 3 . 44 0 1 3 . 8 4 7  1 4. 409 1 4 . 7 82  1 5 .¡5 6  i 5 . 5 o 9  1 6 . 7 5 9  1 7 . 3 3 1

1 3 . 4 4 1  1 3 . 84 8  1 4 . 4 1 0  1 4 . 7 83  i 5 . i 5 7  i 5 . 5 i o  1 6 . 7 6 1  1 7 . 3 3 8

¡ 3 . 4 4 2  ¡ 3.852 1 4 . 4 1 2  1 4 . 7 8 4  i 5 . i 6o 1 5 . 511 1 6 . 7 7 5  1 7 . 3 3 9

¡ 3 . 4 4 3  ¡ 3.855 1 4 . 4 1 3  1 4 . 7 85  1 5 . 1 6 1  i 5 . 5 ¡ 2  1 6 . 7 7 6  1 7 . 3 4 6

¡ 3 . 4 4 5  1 3 . 857  1 4 . 4 1 5  1 4 . 7 8 6  ¡ 5 . 1 6 2  ¡ 5 . 5 ¡ 4  1 6 . 7 7 7  1 7 . 3 5 9

¡ 3 . 4 4 7  i 3.858  1 4 . 4 1 6  1 4 . 7 9 7  ¡ 5 . ¡65 ¡ 5 . 5¡6  16 . 880 ¡ 7-363
¡ 3 . 4 4 8  ¡ 3.859  I4 -4 I 7 H -799 ¡ 5 . ¡ 6 6  ¡ 5.522 1 6 . 9 5 3  1 7 . 4 3 4

¡ 3 . 4 4 9  1 3. 88 9  1 4 . 4 1 8  1 4. 801  ¡ 5 . 1 6 7  ¡ 5.523 1 6 . 9 5 4  1 7 . 4 4 7

■ ¡ 3 . 4 5 o  ¡ 3 . 9 4 2  1 4 . 4 1 9  1 4. 802 ¡ 5 . ¡ 6 8  ¡ 5 . 5 2 4  1 7 . 0 9 4  1 7 . 4 4 8

, ¡3 . 45 i ¡ 3 . 9 9 0  1 4. 4 20  1 4. 803  ¡ 5 . 1 7 1  ¡ 5.525 1 7 . 0 9 5  1 7 . 4 6 7

< ¡ 3 . 4 5 2  ¡ 3 . 9 9 2  1 4 . 4 2 3  1 4 . 8 0 4 1 5 . 1 7 2  ¡ 5 . 5 2 6  1 7 . 0 9 6  1 7 . 4 6 8

1,3.453 *14.013 1 4 . 4 2 4  1 4 . 8 1 5  ¡ 5 . 1 7 4  ¡ 5.532 1 7 . 1 1 8  1 7 . 4 7 3

¡ 3 . 4 5 7  ¡ 4 . o 3 i 1 4 . 4 2 5  1 4 . 8 1 6  ¡ 5 . 1 7 5  ¡ 5 . 5 9 1  1 7 . 1 1 9  1 7 . 4 7 7

i 3.-458 ¡ 4 - o 32 1 4 . 4 2 8  1 4 . 8 2 1  ¡ 5 . 1 7 6  ¡ 5 . 5 9 3  1 7 . 1 2 0  1 7 . 5 2 2

¡ 3 . 4 5 9  1 4 . 03 3  1 4 . 4 3 2  ¡ 4 . 83o ¡ 5 . 1 7 7  ¡ 5 . 5 9 4  1 7 . 1 2 2  1 7 . 6 5 8

¡ 3 . 4 6 0  1 4 . 0 3 4  1 4 . 4 3 3  ¡ 4-858 ¡ 5 . 1 7 9  ¡ 5 . 5 9 5  1 7 . 1 2 5  1 7 . 6 6 4

¡ 3 . 4 6 1  ¡4 . o 35 1 4 . 4 3 7  1 4 . 9 2 8  ¡ 5 . 180 ¡ 5 .600 1 7 . 1 2 6  1 7 . 6 6 6

¡ 3 . 4 6 2  1 4. 0 3 6  1 4 . 4 3 8  1 4 . 9 2 9  1 5 . 1 81  ¡ 5 . 6 4 8  1 7 . 1 2 7  1 7 . 6 6 7

¡ 3 . 4 6 3  14.03-7,  1 4 . 4 3 9  1 4. 9 3 4  ¡ 5 . 1 8 2  ¡ 5.668 1 7 . 1 2 8  1 7 . 6 8 4

: ¡ 3 . 4 6 5  ¡ 4 . o 38 1 4 . 440 1 4 . 9 3 7  ¡ 5 . 1 8 4  ¡ 5 .680 1 7 . 1 2 9  1 7 . 6 8 7

: ¡ 3 . 4 6 6  1 4. 0 3 9  1 4 . 4 4 1  14. 938 ¡ 5 .¡85  ¡ 5 .681 1 7 . ¡ 3o 1 7 . 6 8 8

/ ¡ 3 . 4 7 4  1 4. 040 1 4. 443  1 4. 939  ¡ 5 . ¡ 8 6  ¡ 5 . 6 8 2  1 7 . ¡ 3 ¡ 1 7 . 6 9 3

¡ 3 . 4 7 5  1 4 . 0 4 4  1 4. 4 46  1 4 . 941  ¡ 5 . 1 8 7  ¡ 5 . 7 2 7  1 7 . 1 3 2  1 7 . 7 3 1

¡ 3 . 4 7 6  1 4 . 04 9  1 4 . 4 49  ¡ 4 . 9 4 7  15 .¡8 8  i 5 . 7 3 3  1 7 . 1 3 3  1 7 . 8 5 2

: ¡ 3 . 4 8 0  ¡4 . o 5 ¡ 1 4 . 4 5 5  14. 948 ¡ 5 . 1 8 9  ¡ 5 . 7 3 4  1 7 . 1 3 9  1 7 . 8 6 2

¡ 3 . 4 9 2  1 4. 052  1 4 . 4 5 6  1 4. 953  1 5 . 1 9 0  1 5 . 7 9 8  1 7 . 1 4 0  1 7 . 9 0 7
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7.909 l 8 . l 8 8  1 8 . 4 8 4  18.723 19.083 1 9 . 2 08  I 9 . 3 6 I  I 9 . 496
7.912 18. 189 l 8.485 l 8 . 73 l I9.088 19.209 19.362 19.497
7 . 9 1 3  1 8 . 1 9 0  18 . 48 6  1 8 . 7 3 2  19 . 0 9 3  1 9 . 2 1 0  1 9 - 3 63  19 . 498
7 . 9 1 4  1 8 . 1 9 1  1 8 . 48 7  1 8 . 7 3 3  19 . 0 9 5  1 9 . 2 1 1  1 9 . 3 6 4  1 9 . 49 9
7 . 9 1 5  1 8 . 1 9 2  18 . 48 8  1 8 . 7 3 4  1 9 . 096  1 9 . 2 1 2  1 9 .365 1 9 . 5 0 0
7 .9 2 1  1 8 . 1 9 3  18 . 48 9  1 8 . 7 3 5  1 9 . 0 97  1 9 . 2 1 3  1 9 . 3 6 6  1 9 . 5 0 1
7 . 92 2  1 8 . 1 9 4  18 . 49 0 1 8 . 7 3 6  1 9 . 1 0 3  1 9 . 2 1 4  1 9 . 3 6 7  1 9 . 5 02
7 .9 2 3  1 8 . 1 9 5  1 8 . 4 9 1  1 8 . 7 3 9  19 i o 5 1 9 . 2 1 5  1 9 . 3 6 8  1 9 . 5 0 4
7 . 9 3 7  1 8 . 1 9 6  1 8 . 4 9 2  1 8 . 84 0  1 9 . 1 0 6  1 9 . 2 1 6  1 9 . 3 7 0  1 9 . 5 06
7 .9 4 1  1 8 . 1 9 7  1 8 . 4 9 3  1 8 . 842  1 9 . 1 0 7  1 9 . 2 1 7  1 9 . 3 7 1  1 9 . 5 0 7
7 .942  1 8 . 1 9 8  1 8 . 49 4  1 8 . 8 5 7  1 9 . 1 0 8  1 9 . 2 1 8  1 9 . 3 7 8  1 9 . 5 0 8
7.946  1 8 . 1 9 9  1 8 . 49 6  1 8 .858 1 9 . 1 0 9  1 9 . 2 1 9  1 9 . 3 8 1  1 9 . 5 0 9
7 .9 55  1 8 . 2 00  i 8 . 5oi  1 8 .8 5 9  1 9 . n o  1 9 . 2 2 0  1 9 . 3 8 2  1 9 . 5 1 0
7 .9 56  1 8 . 2 0 1  i 8 . 5 o2 1 8 . 860  1 9 . 1 1 2  1 9 . 2 2 1  1 9 . 3 8 3  1 9 . 5 1 1
7 . 9 5 7  1 8 . 202  i 8 . 5o5 . 1 8 . 8 6 2  1 9 . 1 1 3  1 9 . 2 2 2  1 9 . 3 8 4  1 9 . 5 1 2
7 .9 5 8  18 . 20 5  i 8 . 5o6 1 8 . 86 3  1 9 . 1 2 0  1 9 . 2 2 3  1 9 . 3 8 9  1 9 . 5 1 3
7 . 9 5 9  1 8 . 20 6  1 8 . 5 0 7  1 8 . 86 6  1 9 . 1 2 1  1 9 . 2 2 4  1 9 . 3 9 3  1 9 . 5 1 5
7 .960 1 8 . 2 07  i 8 . 5o8 1 8 . 86 9 1 9 . 1 2 2  1 9 . 2 2 5  19. . 394 1 9 . 5 1 6
7 . 9 6 1  1 8 .2 0 8  1 8 . 512 1 8 . 8 8 1  1 9 . 1 2 3  1 9 . 2 2 6  1 9 . 3 9 5  1 9 . 5 1 7
7 .962  1 8 .2 09  1 8 . 5 1 3 1 8 . 882  1 9 . 1 2 6  1 9 . 2 2 7  1 9 . 3 9 6  1 9 . 5 1 8
7 .964 1 8 . 2 1 0  1 8 . 5 14 1 8 . 8 9 3  1 9 . 1 2 7  1 9 . 2 2 8  1 9*397  1 9 . 5 1 9
7 .965  1 8 . 2 1 1  1 8 . 5 4 7  1 8 . 90 7  1 9 . 1 8 o  *9 . 229 1 9 . 4 0 4  1 9 . 5 2 0
7 .966 1 8 . 2 1 2  1 8 . 5 5 4  1 8 . 908  1 9 . 1 3 1  1 9 . 2 3 0  1 9 . 4 0 7  1 9 . 5 2 1
7 .968  l 8 . 2 l 3  l 8.555 1 8 . 909 I 9 . l 3 3  I9.2-3l  19 . 40 9 19 522
7 . 971 18. -214 1 8 . 5 7 2  1 8 . 9 1 0  1 9 . 1 8 9  1 9 . 2 3 2  1 9 . 4 1 0  1 9 . 5 2 3
7 .9 72  1 8 . 2 1 5  1 8 . 5 7 4  1 8 . 9 1 1  1 9 . 1 4 9  1 9 . 2 3 3  1 9 . 4 1 4  1 9 . 5 2 4
7 . 9 73  1 8 . 2 1 6  1 8 .583 1 8 . 9 1 2  1 9 . 1 5 0  1 9 . 2 3 4  1 9 . 4 1 5  1 9 . 5 2 5
7 .9 7 4  1 8 . 242  1 8 . 5 8 7  1 8 . 9 1 5  1 9 . 1 5 1  1 9 . 2 3 5  1 9 . 4 1 6  1 9 . 5 2 6
7 . 98 3  1 8 . 2 4 5  1 8 .583 1 8 .9 4 4  1 9 . 1 6 3  1 9 . 2 3 6  1 9 . 4 1 7  1 9 . 5 2 7
7 .9 84  i 8 . 25i 1 8 . 5 9 2  1 8. 946  1 9 . 1 6 4  1 9 . 2 3 7  1 9 . 4 1 8  1 9 . 5 2 8
7 .985  1 8 . 2 5 2  1 8 . 59 5  1 8 . 9 4 7  1 9 . 1 6 5  1 9 . 2 3 8  1 9 . 4 2 4  1 9 . 5 3 0
7 .986  i 8.253 1 8 . 5 9 6  1 8 . 94 8  1 9 . 1 6 6  1 9 . 2 3 9  1 9 . 4 2 8  1 9 . 5 3 1
7 .989 i 8.255 1 8 . 5 9 7  1 8 . 95 0  1 9 . 1 6 7  1 9 . 2 40  1 9 . 4 2 9  1 9 . 5 4 1
7 . 9 9 1 1 8 . 2 5 6  1 8 . 59 8  1 8 . 9 5 4  1 9 . 1 6 8  1 9 . 2 4 1  Í 9 . 4 3 0  1 9 . 6 4 4
8.009 1 8 . 2 5 7  1 8 . 59 9  1 8 . 9 5 5  1 9 . 1 6 9  1 9 . 2 4 2  19 43 1  1 9 . 54 5
8 . 0 1 0  1 8 . 2 5 8  1 8 . 6 2 3  1 8 . 9 5 6  1 9 . 1 7 0  1 9 . 2 4 3  1 9 . 4 3 2  1 9 . 648
8.066 1 8 .2 68  1 8 . 62 5  1 8 . 9 5 8  1 9 . 1 7 1  1 9 . 2 4 4  1 9 . 4 3 3  1 9 . 54 9
8. 09 4  1 8 . 2 80  1 8 . 6 26  1 8 . 9 5 9  1 9 . 1 7 2  1 9 . 2 4 5  1 9 . 4 3 4  1 9 . 5 5 1
8.095 1 8 . 3 2 2  1 8 . 6 61  1 8 . 96 6  1 9 . 1 7 3  1 9 . 2 46  1 9 . 4 3 5  1 9 . 5 5 2
8 . n 5 i 8.323  1 8 . 662  1 8 . 9 7 0  1 9 . 1 7 4  1 9 . 2 4 7  1 9 . 4 3 6  19 553
8 . 1 1 8  1 8 .3 3 1 1 8 .663 1 8 . 9 7 1  1 9 . 1 7 5  1 9 . 2 48  1 9 . 4 3 7  1 9 . 6 5 4
8 . 1 3 1 i 8.332 1 8 . 664  *8 . 972  1 9 . 1 7 6  1 9 . 2 49  1 9 . 4 3 8  1 9 . 5 5 5
8 . 1 32 1 8 . 3 4 3  1 8 .665 1 8 . 9 7 3  1 9 . 1 7 7  1 9 . 2 5 0  1 9 . 4 5 7  1 9 . 5 5 6
8 . 1 8 4  18*349 18 . 666  1 8 . 9 7 4  1 9 . 1 7 8  1 9 . 2 5 1  1 9 . 4 5 8  1 9 . 5 5 7
8 . 1 3 7  1 8 . 3 5 4  1 8 . 67 0  1 8 9 7 6  1 9 . 1 7 9  1 9 . 2 5 2  1 9 . 4 5 9  1 9 . 5 5 8
8 . 1 38 i 8.358 1 8 . 6 7 1  1 8 . 9 7 7  1 9 . 1 8 0  1 9 . 2 5 3  1 9 . 460  1 9 . 5 5 9
8 . 1 4 0  1 8 . 361 1 8 . 6 7 4  1 8 . 986  1 9 . 1 8 1  1 9 . 2 64  1 9 . 4 6 1  1 9 . 5 60
8 . 1 4 1  1 8 . 3 6 4  1 8 . 67 5  18 . 988  1 9 . 1 8 2  1 9 . 2 5 5  19 . 46 2  1 9 . 5 6 1
8 . 1 4 2  1 8 .365 1 8 .6 76  1 9 . 0 0 7  1 9 . 1 8 3  1 9 . 2 5 6  1 9 . 46 3  1 9 . 5 6 2
8 . 1 4 3  1 8 .366 1 8 . 6 78  19 . 008 1 9 . 1 8 4  1 9 . 2 5 7  1 9 . 46 4 1 9 . 5 6 3
8 . 1 4 4  1 8 . 3 6 7  1 8 . 679  *9-009 1 9 . 1 8 5  1 9 . 268  1 9 . 46 5  1 9 . 5 6 4
8 . 1 4 5  1 8 .368 18 . 680 19 . 0 22  1 9 . 1 8 6  1 9 . 2 5 9  19 . 46 6  1 9 . 569
8 . 1 4 9  1 8 . 3 7 4  1 8 . 6 8 1  1 9 . 0 2 3  1 9 . 1 8 7  1 9 . 260  1 9 . 46 7  1 9 . 5 7 0
8 • 1 5 5 1 8 . 3 7 5  1 8 . 682  1 9 . 0 24  1 9 . 1 8 8  1 9 . 2 6 1  1 9 . 468  1 9 . 5 7 5
8 . 1 56 1 8 . 3 7 8  i 8.683 1 9 . 0 2 6  1 9 . 1 8 9  1 9. 262  1 9 . 4 7 0  1 9 . 5 7 7
8 . 1 5 7  1 8 . 3 7 9  1 8 . 6 8 4  1 9 . 0 2 8  1 9 . 1 9 0  1 9 . 2 63  1 9 . 4 7 1  1 9 . 5 8 4
8 • 1 58 1 8 . 38o 1 8 .685 1 9 . 0 3 2  1 9 . 1 9 1  1 9 . 26 4  1 9 . 4 7 2  1 9 . 5 8 8
8 . 1 5 9  1 8 . 381 1 8 . 68 6  1 9 . 0 3 3  1 9 . 1 9 2  1 9 . 26 5  1 9 . 4 7 3  1 9 . 5 9 1
8 . i 65 1 8 .383 1 8 . 6 87  1 9 . 0 3 6  1 9 . 1 9 3  1 9 . 26 6  1 9 . 4 7 4  1 9 . 5 92
8 . 1 6 8  1 8 . 3 9 2  1 8 . 688  1 9 . 0 4 1  1 9 . 1 9 4  1 9 . 2 67  19 . 47 9  1 9 . 5 9 3
8 . 1 6 9  1 8 . 4 1 0  1 8 . 689  1 9 . 0 4 2  1 9 . 1 9 5  1 9 . 268  1 9 . 48 0  1 9 . 5 9 4
8 . 1 7 0  1 8 . 45 9  18 . 690  1 9 . 0 4 3  1 9 . 1 9 6  1 9 . 2 7 0  1 9 . 4 8 1  1 9 . 5 95
8 . 1 7 1  1 8 . 4 7 0  1 8 . 6 9 1  19 . 0 4 6  1 9 . 1 9 7  1 9 . 2 7 1  19 . 48 2  1 9 . 596
8 . 1 7 2  1 8 . 4 7 1  1 8 . 693  1 9 . 0 5 1  1 9 . 1 9 8  1 9 . 3 1 9  1 9 . 48 3  1 9 . 5 9 7
8 . 1 7 3  1 8 . 4 7 4  1 8 .6 94  1 9 . 0 5 2  1 9 . 1 9 9  1 9 . 3 2 0  19 484 1 9 . 5 98
8 . 1 7 4  1 8 . 47 5  1 8 . 695  1 9 . 0 5 3  1 9 . 2 0 0  1 9 . 3 3 7  1 9 . 48 5  1 9 . 600
8 . 1 7 5  1 8 . 4 7 6  1 8 . 69 6  19 054 1 9 . 2 0 1  1 9 . 3 5 0  1 9 . 48 6  1 9 . 6 0 1
8 . 1 7 6  1 8 . 47 8  1 8 . 6 97  1 9 . 0 56  1 9 . 2 0 2  1 9 . 3 5 1  1 9 . 4 8 7  19 . 602
8 . 1 7 7  *8.479 18 . 69 8  1 9 . 0 62  1 9 . 2 0 3  1 9 . 3 5 2  1 9 4 8 8  1 9 . 603
8 . 1 8 4  18 . 48 0  1 8 . 699  1 9 . 0 68  1 9 . 2 0 4  1 9 . 3 5 3  1 9 . 4 9 1  1 9 . 6 1 0
8 . 1 85 1 8 . 4 8 1  1 8 . 7 1 0  1 9 . 0 7 5  1 9 . 2 05  1 9 . 3 5 6  1 9. 492  1 9 . 6 1 5
8 . 1 8 6  1 8 . 48 2  1 8 . 7 1 1  1 9 . 0 7 7  1 9 . 2 0 6  1 9 . 3 5 7  1 9 . 4 9 4  1 9 . 6 1 6
8 . 1 8 7  1 8 .4 8 3  1 8 . 7 2 2  1 9 . 0 7 8  1 9 . 2 0 7  1 9 . 3 5 8  19 . 49 5  1 9 . 6 1 7

19.618  19.685 19.747 19.842 19.978 20.064 2o . i 53 20. 35*
1 9 . 6 2 3  1 9 . 6 8 6  1 9 . 7 5 6  1 9 . 8 4 3  1 9 . 9 7 9  2 0 . 0 6 5  2 0 . 1 5 4  2 0 . 3 8 7

1 9 . 6 2 4  1 9 . 6 8 7  1 9 . 7 5 7  1 9 . 8 4 4  1 9 . 9 8 1  2 0 . 0 6 6  2 0 . 1 6 1  20.338
* 9 - 6 2 7  1 9 . 6 8 8  1 9 . 7 5 8  1 9 . 8 4 5  1 9 . 9 8 5  2 0 . 0 6 7  2 0 . 1 6 2  2 0 . 3 8 9  •

1 9 . 6 2 8  1 9 . 6 8 9  1 9 . 7 5 9  1 9 . 8 4 7  1 9 . 9 8 6  2 0 . 0 6 8  2 0 . 1 6 3  2 0 . 3 9 0

1 9 . 6 2 9  1 9 . 6 9 0  1 9 . 7 6 0  1 9 . 8 4 8  1 9 . 9 8 7  20 069 2 0 . 1 6 4  2 0 . 3 9 1

1 9 . 6 3 0  1 9 . 6 9 1  1 9 . 7 6 1  1 9 . 8 4 9  1 9 . 9 8 8  2 0 . 0 7 0  2o . i 65 2 0 • 3g 2

1 9 . 6 3 1  1 9 . 6 9 2  1 9 . 7 6 2  1 9 . 8 5 1  1 9 . 9 8 9  2 0 . 0 7 1  2 0 . 1 6 6  2 0 . 3 9 3

1 9 . 6 3 2  1 9 . 6 9 3  1 9 . 7 6 3  1 9 . 8 5 2  1 9 . 9 9 1  2 0 . 0 7 2  2 0 . 1 6 7  2 0 . 3 9 4

* 9 . 6 3 7  1 9 . 6 9 5  1 9 . 7 6 7  1 9 . 8 5 3  1 9 . 9 9 2  2 0 . 0 7 3  2 0 . 1 6 8  2 0 . 3 9 5

1 9 . 6 3 9  1 9 . 6 9 6  1 9 . 7 7 3  1 9 . 8 5 5  1 9 . 9 9 3  2 0 0 7 4  2 0 . 1 6 9  2 0 . 3 9 6

1 9 . 6 4 0  1 9 . 6 9 7  1 9 . 7 7 4  1 9 . 8 5 7  1 9 . 9 9 4  2 0 . 0 7 5  2 0 . 1 7 0  2 0 . 3 9 7

* 9- 64*  1 9 . 6 9 8  1 9 . 7 7 5  1 9 . 8 5 8  1 9 . 9 9 5  2 0 . 0 7 6  2 0 . 1 7 1  2 0 . 3 9 8

* 9 . 6 4 2  1 9 . 7 0 1  1 9 . 7 7 6  1 9 . 8 5 9  1 9 . 9 9 6  2 0 . 0 8 2  2 0 . 1 7 2  2 0 . 4 0 5

* 9 . 6 4 3  1 9 . 7 0 2  1 9 . 7 7 7  1 9 - 8 6 3  1 9 . 9 9 7  2 o . o 3 3  2 0 . 1 7 3  2 0 . 4 0 6

* 9 . 6 4 4  1 9 . 7 0 3  1 9 . 7 7 8  1 9 . 8 6 8  1 9 . 9 9 8 ,  2 0 . 0 8 4  2 0 . 1 7 4  2 0 . 4 0 7

1 9 . 6 4 5  1 9 . 7 0 4  1 9 . 7 7 9  1 9 . 8 7 0  1 9 . 9 9 9  2 0 . 0 8 5  2 0 . 1 7 5  2 0 . 4 1 5

1 9 . 6 4 6  1 9 . 7 0 5  1 9 . 7 8 0  1 9 . 8 7 1  2o . o o 3 2 0 . 0 8 6  2 0 . 1 8 2  2 0 . 4 1 6

* 9 6 4 7  1 9 . 7 0 7  1 9 . 7 8 1  1 9 . 8 7 2  2 0 . 0 0 9  2 0 . 0 8 7  2 0 . 1 8 3  2 0 . 4 1 7

1 9 . 6 4 8  1 9 . 7 0 8  1 9 . 7 8 3  1 9 . 8 7 3  2 0 . 0 1 0  2 0 . 0 8 8  2 0 . 1 8 4  2 0 . 4 1 8

1 9 . 6 4 9  1 9 . 7 0 9  1 9 . 7 8 6  1 9 . 8 7 5  2 0 . 0 1 2  2 0 . 0 8 9  2 0 . 1 8 5  2 0 . 4 1 9

1 9 . 6 5 0  1 9 . 7 1 0  1 9 . 7 9 6  1 9 . 8 7 6  2o . o i 3 2 0 . 0 9 0  2 0 . 1 8 6  2 0 . 4 2 0

*9 651 1 9 . 7 1 1  1 9 . 7 9 7  *9-877 2 0 . 0 1 4  2 0 . 0 9 1  2 0 . 1 8 7  2 0 . 4 2 1
1 9 . 6 5 2  1 9 . 7 1 2  1 9 . 7 9 8  1 9 . 8 7 8  2 0 . 0 1 8  2 0 . 0 9 2  2 0 . 1 8 8  2 0 . 4 2 2

1 9 . 6 5 3  1 9 . 7 1 5  1 9 . 7 9 9  1 9 - 8 7 9  2 0 . 0 1 9  2 0 . 0 9 3  2 0 . 1 8 9  2 0 . 4 2 3

1 9 . 6 5 4  1 9 . 7 1 6  1 9 . 8 0 0  1 9 . 8 8 0  2 0 . 0 2 2  2 0 . 0 9 4  2 0 . 1 9 0  2 0 . 4 2 4

1 9 . 6 5 5  1 9 . 7 x 8  1 9 . 8 0 1  1 9 . 8 8 1 .  2 0 . 0 2 4  2 0 . 0 9 5  2 0 . 1 9 5  2 0 . 4 2 5

1 9 .656 1 9 . 7 1 9  1 9 . 8 0 2  1 9 . 8 8 2  2 0 . 0 2 5  2 0 . 0 9 6  2 0 . 1 9 8  2 0 . 4 2 6

1 9 . 6 6 7  1 9 . 7 2 0  1 9 . 8 0 3  1 9 . 8 8 3  2 0 . 0 4 1  2 0 . 0 9 7  2 0 . 1 9 9  2 0 . 4 2 7

19 - 659 1 9 . 7 2 1  1 9 . 8 0 4  1 9 . 8 8 4  2 0 . 0 4 2  2 0 . 0 9 8  2 0 . 2 0 0  2 0 . 4 2 8

1 9 . 6 6 0  1 9 . 7 2 2  1 9 . 8 0 5  19.885 2 0 . 0 4 3  2 0 . 0 9 9  2 0 . 2 0 1  2 0 . 4 3 ®

1 9 . 6 6 1  1 9 . 7 2 3  1 9 . 8 0 6  1 9 . 8 8 6  2 0 . 0 4 4  2 0 . 1 0 0  2 0 . 2 o5 2 0 . 4 3 1

1 9 . 6 6 5  1 9 . 7 2 4  1 9 . 8 0 7  1 9 . 8 8 7  2 0 . 0 4 5  2 0 . 1 0 1  2 0 . 2 4 1  2 0 . 4 3 2

1 9 . 6 6 6  19.725 1 9 . 8 0 8  1 9 . 8 8 8  2O.O46 2 0 . 1 0 2  2 0 . 2 4 2  20.433
* 9 . 6 6 7  1 9 . 7 2 6  1 9 . 8 0 9  1 9 . 8 9 0  2 0 . 0 4 7  2 o . i o 3  2 0 . 2 4 3  2 0 . 4 5 3

1 9 . 6 6 8  I 9 . 7 2 7  1 9 . 8 1 0  I 9 . 8 9 I  2O.O48 2 0 . I 0 Ó  2 0 . 2 4 4  2 0 . 4 6 4

1 9 . 669 1 9 . 7 28  I 9 . 8 H  1 9 . 89 5  2O.O49 2 0 . 1 0 9  20.245 20.455
I 9 6 7 O  I 9 . 7 2 9  1 9 . 8 1 2  1 9 . 8 9 8  20.050 2 0 . 1 1 0  2 0 . 2 8 5  20.456
1 9 •67* 1 9 . 7 3 1  1 9 . 8 1 3  1 9 . 9 02  2 o . o 5 i .  2 0 . i i i  2 0 . 2 9 1  2 0 . 45 7
*9.672 1 9 . 7 3 2  1 9 . 8 1 9  1 9 . 9 2 1  2 0 . o5 2 2 0 . 1 1 2  2 0 . 295  2 0 . 4 5 8 “
1 9 . 6 7 3  1 9 . 7 3 3  1 9 . 8 2 0  1 9 . 9 3 3  20.053 2 0 . i i 3  20.321 20 . 459
*9.674 19.7.34 1 9 . 8 2 1  1 9 . 9 3 4  2 0 . 05 4  2 0 . 1 1 4  2 0 . 3 26  20.460
1 9 . 6 7 6  1 9 . 7 3 5  1 9 . 8 2 2  1 9 . 9 3 6  2 0 .©55 2 0 . i i 5 20.338 2 0 . 46 1
* 9. 677  1 9 . 7 3 6  1 9 . 8 2 5  19 . 9 4 2  2o . o 56 2 0 . 1 1 6  2 0 . 3 3 9  20.462
1 9 . 6 7 8  1 9 . 7 3 7  1 9 . 8 3 0  19 . 9 4 5  20 057 2 0 . 1 1 7  2 0 . 3 40  2 0 . 4 6¿

*9-679 *9-738 1 9 . 8 3 3  1 9 . 9 4 6  2o . o 58 2 0 . 1 1 8  2 0 . 3 4 1  20.464
1 9 . 6 8 0  1 9 . 7 3 9  1 9 . 8 3 4  1 9 . 9 6 5  . 2 0 . 0 5 9  2 0 . 1 1 9  2 0 . 3 4 2  2 0 . 4 6 5

1 9 . 6 8 1  1 9 . 7 4 0  i g .836 1 9 . 9 7 4  2 0 . 0 6 0  2 0 . 1 2 0  2 0 . 3 4 3  2 0 . 4 6 6

1 9 . 6 8 2  1 9 . 7 4 4  1 9  - 838 1 9 . 9 7 5  2 0 . 0 6 1  2 0 . 1 2 1  2 0 . 3 4 4

1 9 . 6 8 3  1 9 . 7 4 5  1 9 . 8 3 9  1 9 . 9 7 6  2 0 . 0 6 2  2 0 . 1 2 3  2 0 . 3 4 5

1 9 . 6 8 4  1 9 . 7 4 6  1 9 . 8 4 0  1 9 . 9 7 7  2 0 . 0 6 3  20 1 5 2 2 0 . 3 4 6

cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su vencimiento de 3i de Di
ciembre de 1 866,  que podrán retirar de esta Dirección sus respectivos res
guardos correspondientes á aquella fecha, hasta .3 1 de Enero próximo, pasa
do cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas suscriciones.

Madrid l . °  de Octubre de i 8 6 7 . = E 1  Director general, José Cort y  
Claur.

CORRESPONDENCIA PARTICU LAR DE LA  G A C ETA. 

DIA 29.
Arcos de la Frontera .— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio 

que se refiere á vacante déla plaza de Farmacéutico, núm. 1 885 .
Salobreña (Granada).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. de de Secre

tario de Ayuntamiento, núm. 1860.
Santander. — Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á D. Ma

nuel Cámara y Pardillo, núm. 14 9 1.
Calatayud.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Agustín Vicen

te y Pardo, núm. 1490.
Pontevedra . — S r . Administrador de Hacienda pública; id. id. almacenes 

de comisos, núm. 1429.
Pontevedra.— Sr. Administrador de Hacienda pública; reparación en el 

alfolí, 1399.
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S A N T O S  D E L  D IA .

San Claudio y  compañeros mártires, y  Santos Lupercio y  Víctor io,
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios .

R E A L O B SE R V A T O R IO  D E .MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Octubre de 1867.

H ORAS,

i [ 
j Barómetro j 

(reducido á oV 

!en milímetros!]
! á 
1 k

i .í * 
j T E M P E R A T U R A  EN  |¡!
j G RA D O S jj

Dirección ¡ 

del 

viento.
E S T A D O  D E L  C IE L O .1

Reaumur.
Cenfígra- i 

dos. p

6 de la m .
0 de la m . 

13 del dia. . 
3 de la t. . 
6 de la t . .  
q de la n . .

1 í»711.12 ij
í 712,11 f¡ 

7 i i ,38 5
710 .12 1

r *7 IO ,i5 (j 
710,86 jj

2°, 3 
6o,5 

1 1°,8 
14o, 2 
10o,6

85,2 j

íj-
2°*9 ¡I 
8o, í ¡] 

i 4 °,3 ¡i 
17°>7 íi 
i 3°, 3 jj] 

10°,2 p

Sí. E
Ñ. E ..  . . 
Ñ. E . . . .

ñ ___ !.

Celajes.
Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T smperáturñ 
Temperatura 
Temperatura

máxima del <dia................................. . 14”, 3 1 1 7 ° , ?
26o, I 32°,ó 

2°,0 1 2\5
l máxima al s<
l mínima del clia .................................. .

Evaporación en las 24 
Lluvia en id. id..............

h o ra s.. . .....................

despach o s t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 29 de Octubre de 1867.

L O C A L ID A D E S . ¡

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi- 
! Ijmetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado

de 

la mar.

Bilbao. . . . . . .
O viedo.............j
C oran a............
Santiago
O p o rto............
L isboa..............
Badajoz........... ¡
S an F ern .° á 8
S evilla ..............
T  arifa . .

708,7
! 76S,3 . 
j 766,1
¡ 767-2 
i 767,5
i 725,6

756.6
. 764,7

765.7
76 2^
767.4 '
769.1 . 

. 769,2
768.7
767,>
765.5
766.5 
7 7°,>7
773.1 
767,4

■ 770,3 
769',9 

)>

8,6
1 7*4 

1 1,1
10 .5
15 .0
12.3
13.0 
20,7
17.0
18.6 
13*4 
17*4 
i 5,5
15.4
14.5 
0,6 
5,3
2,7

N. 0 . . . .  
N. E ..  . .
0 .............

Brisa. . 
Idem. . 
Idem. .

Despejado..
Idem...........
Idem............

P .° o l.
5)

Bella.
N . . C alm a. Idem............
E .............
N. IÑ. E .
N .............
E . S. E . 
N. E ..  . . 
E ..............

1 V .° fte. 
i Viento. 
¡Brisa..  
¡Viento. 
¡Idem. .
! V .0 fte.

Idem...........
A lg .a nube. 
Despejado.. 
Muy nubí.0.
N ubes.........
C ubierto. . .

A l.°ag.
Bella.

Rizada.
»

Gruesa
Granada..........
Alicante...........

S ..............
N. E . . . .

¡Calma. 
Idem. .

Despejado.. 
Cási d esp .0

)>
Tranq.

»
M urcia..............
Valencia..........

0 . S . 0 .
0 .............

Brisa... 
Idem. .;

Nubes..........
D espejado.. 
Idem
Idem............

Barcelona. . . .
7 firfi <707?!

N. 0 ..  . . 
N. © ... .

Idem. . ¡ 
Idem. . :

Tranq.
»

N. E __ C alm a. iIdem ............
BÚT20S............. ,S. E ___

¡N. E . . .
Idem. . C ub.°nieb.a )>

Valladolid___ 3,6
6,4 
8,1

B risa. . :Despejado..  
Idem ............

»
Salamanca. . . 
Madrid . . ‘. . .

ÍS. E . . . .
|n . E ___

Calma
Brisa. . :Idem............

C iud ad -R eal.. 
Albacete...........

10,2 ¡ N ............ Idem. . Idem............ )>
»

i M » 1 )> »
Brest á 8 .........
Bayona i d . . . .  
Cette id .

7.65.8 ‘
7 6 7 .0
768.0
764.8

11 , 8

7*o 
i 3,o 

Q, 3

¡s. 0 . . . .
;E. S. E .  
¡N. O ___

Brisa. . ¡C ubierto.. . 
Idem. . Despejado. . 
Idem . . i Ide m ..........

De lev.a 
C alm a. 
G. cal.

Marsella id . . . . ¡N. 0 . . . Idem. .! Idem. . . . . . De lev.ay*

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y notá de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

E N TR A D O  PO R L A S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

II .9 7 0  arrobas de trigo.
1.811 idem de harina. •
7.565 idem de carbón. 

i35 vacas, que componen 52.022 libras de peso,
549 cameros, que hacen 13.773 libras de id.

P R E C IO S  D E A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de vaca, de 3,95o á 4,2 5o escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino anejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.

P R E C IO S  D E  GRA N O S E N  E L  D IA  D E  H O Y .

Cebada de 2,400 á 2,600 escudos fanega.
Trigo vendido   2.819 fanegas.
Precio medio.............................................   6,734 escudos.

Nota. Trigo trechel , 40 fanegas á 7 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Octubre de 1867.«-El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otiza ció n  oficia l del 29 de O ctubre dé  18 6 7 .

FO N D O S P Ú B L IC O S .

T ítu losdel3 por loo consolidado, publicado, 31-85, 75, y 32-oo, 32- l o y  15 pe
queños ; á plazo , 32-00 y 32-o5 fin cor. fir.; 32-o5 , 32-oo , 32-o5, 20 y 10 fin cor. 
vol.; 31-90, 32-00, 32-o5 , 10 , 32-00, 32- i 5 y 20 fin próx. fir.; 32- i 5 y  ao fin 
próx. vol.

Idem del 3 por roo diferido, publicado, 3 l-oo y 3i - o 5.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-50.
Deuda del personal, id., 20-00.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., id., 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id,, 96-50 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de r,°  de Abril de r85o, 

deá4.ooo rs., id. , 82-10.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de 3i de Agosto de *852, de á 2.000 rs., id., 73- 5o.
Idem id. de l.°  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, de á 2.000 rs., id ., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-50.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 63-6o.
Acciones del Banco de España, id., 140-50 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publicado, 5o-5o.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ...................  1/2 » L u g o ...................  1/2 J. »
A lican te ...................... » 1/4 M álaga   » 1/4
A lm e r ía ................  par. » M urcia ................ par d. »
A v ila ..........................  1/2 » O re n se   1 »
B adajoz  1/8 » O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   » 5/8 P a len cia   par. »
B ilb a o .......................... « L 'S p -  P a m p lo n a . . . .  » 1/2
B u rg o s ......................  par. » P o n te v e d r a ...  par. »
C á ceres.....................  par. » S a la m a n c a .. .  3/4 »
C á d iz ..........................  » 1/2 p . San  Sebastian. » 1/4 d.
C a s te lló n .................  par. » S a n t a n d e r . . . . '  » 3/8 p.
C i u d a d - R e a l . . . .  par. » S an tia g o   1/8 »
C ó r d o b a . . . . . . .  par. » S eg o v ia   par. »
C o ru ñ a .....................  par. » S e v il la ....... » 1/4 d.
C u e n c a ......................  1/2 » S o ria ..........  » »
G e ro n a .....................  par. . » T a r r a g o n a . . .  )> 1/2
G ran ad a...................  par. » T e r u e l ....  par d. »
G uadalajara . . .  . par. » T o le d o   I/4 <̂* *
H u elva ......................  1/4 » V alen cia .........  » 1/2 d.
H u esca ........................  » 1/4 p. V alladolid . . . .  par. »
J a é n ........................... par. » V ito r ia .............. par. »
L e ó n ..........................  par. » Z a m o ra ... 1/2 p . »
Lérida ........................ par. » Z a r a g o z a . . . .  >» 3/8
L o g ro ñ o ..................... » 1/4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 26 de Octubre. —  Consolidados, 94 á 94 118. — Diferido español, 3 
á 3o 1/ 2.

París 26 de Octubre.—  Interior español, 3o 1/8.— Diferido 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  Re a l . — H oy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— H oy , á las ocho y  media d é la  n o ch e .— Segundo turno 
p a r.—  La escala de la vida, comedia en tres épocas .— Las hijas de Elena, pieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la noche. — Luí y
sombra. — Como marido y  como amante.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy , á las ocho y  media de la n och e.— Equilibrios 
del amor.— En las astas del toro.— Buenas noches, señor Don Simón.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r il e ñ o s .— Hoy, á las ocho y  media de la noche. — 17.* 
función de ab on o.— Segundo turno.—  El camisolín de Paco , zarzuela en tre s  actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — H oy á las ocho y  media de la n och e.— Sinfonía.—  
A secreto agravio secreta venganza.— Baile.


